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PARTE OFICIAL.
S.  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

dora y la Serraa. Sra. Infanta Dona María Luisa F ernan
da, continúan en  esta corte sin novedad  en su im p or ta n 
te salud.

R E A L  DECRETO.
Las amistosas relaciones establecidas hace t iem po e n 

tre el Gobierno de mi augusta Hija y el de S. M. el Rey  
de los belgas requieren para su com p lem ento  se determ i
ne bajo qué concepto han de ser considerados la n av ega
ción y comercio de los súbditos del uno en los puertos y 
territorio del otro. Decretada, y ya en practica en los Es
tados belgas una medida general que concede á la b a n d e
ra mercante extrangera el mismo trato que se otorgare á 
los buques y comercio belga en el pais respectivo,  se me  
ha propuesto por parte de la corte de Bruselas el ajuste de  
un tratado de comercio que determ ine claram ente este 
punto tan interesante á los naturales de uno y otro reino.  
Pero como las circunstancias de la P en ínsu la ,  y la co n v e
niencia de esperar al nuevo sistema de aduanas ,  próxim o  
ya á ser presentado á las Cortes, son un obstáculo para 
que se realice por ahora el citado convenio ;  deseando Yo  
que esta inevitable dilación no prive á los súbditos y co
mercio español de la protección debida en los puertos y icuuai iu uu la B é lg ic a ; de acuerdo con el Consejo de Mi- 

i ijsU u s  , y en nom bre de mi excelsa Hija la Reina Doña  
Isabel ü ,  he venido en decretar:

1.° Los buques del reino de la Bélgica serán recibidos  
y su c o m e i c  tratado en los puertos españoles de la P e -  
üínsula é idas adyacentes del mismo modo que se les reci
bió y trató durante la unión política de las provincias  
belgas al reino de los Paises-Bajos.

2.° Esta medida tendrá ci carácter de provisional, por 
base una exacta reciprocidad, y sus electos cesarán luego  
que se establezca el n uevo  sistema general de aduanas.  
Tendréislo en ten d id o ,  y dispondréis su cum plim iento . =  
Está rubricado de la Real m a n o .=  En Palacio á 20  de  
Abril de 18 Í 0 .= A  D. Evaristo Perez de Castro, Presiden
te del Consejo de Ministros.

M IN IS T E R IO  DE H A CIE N DA .

Real orden circular.
El Gobierno de S. M. ha presentado á las Cortes con 

fecha 13 del actual el proyecto de ley inserto en la G ace
ta del dia 13 , en que se proponen los medios que han  
parecido mas convenientes  para cubrir las asignaciones y 
dotaciones del ca ito  y clero y las pensiones de las r e l i 
giosas.

V. S . , por su calidad de presidente de la junta d io c e 
sana, no puede ignorar las privaciones que lian sufrido 
tan privilegiados o b je to s , y la urgencia de que sean aten
didos como es justo bajo todos aspectos.

Por lo m ism o ,  y para en  el caso de que dicho pro
yecto íuese elevado a ley, conviene esten preparados todos  
los datos sobre que ha de girar el repartimiento de las 
asignaciones y dotaciones entre los pueblos comprendidos  
en el territorio de cada diócesis , inclusos los que corres
ponden á jurisdicciones veré nallius  , ó especiales bajo 
cualquiera forma.

V. S. advertirá que en el art. 7.° se designan como ba
se para el repartimiento los cupos que los pueblos de cada 
diócesis tengan señalados por sus contribuciones  directas, 
y la suma de las cuotas individuales  que paguen por la de  
frutos civiles y subsidio industrial.

la m b ie n  habra Y. S. notado q u e ,  con arreglo á lo  
que se dispone en el art. 4.°, la contribución que se ha de 
repartir entre los pueblos ha de ser la de la suma á que  
^ciendap las asignaciones y dotaciones del culto y clero, 
después de deducido el importe l íqu ido  de sus rentas. Es
ta circunstancia, lejos de contradecir la preparación a n t i 
cipada de los datos designados en el art. 7.° del proyecto, 

ace preciso se tenga también reunidos todos los relativos! 
a los productos que rinden los b ien es ,  rentas, derechos y 
acciones del propio clero y de las fabricas de ig lesias ,  y

calculados del modo mas aproximado los que se en c u en 
tren en los dos casos que expresa el art. G.° para no com e
ter el error de repartir á los pueblos una cantidad supe
rior á la asignación ó dotación , por haberse computado  
bajamente los productos de los bienes ó de los derechos de 
estola y pie de a ltar,  ó el de dejar incongruos á algunos  
partícipes y fabricas, por haber regulado con exceso los 
rendimientos expresados.

El mismo art. o? dará á Y. S. á conocer que en la con
tribución de que se trata ha de regir ia capitalidad d io
cesana; y como esta no esté arreglada a la división econó
mica, pues que pueblos de una provincia corresponden en I 
lo espiritual a una ó mas diócesis enclavadas en otra pro
vincia distinta, es necesario que los datos esten dispuestos 
de antemano con tal c laridad, que en el m om ento de ins
talarse las juntas que se crean por el art. 9?, se trasladen 
á las mismas sin la menor demora todos los docum entos  
indispensables para el desem peño de las funciones que se 
les cometen.

No habrá dejado Y. S. de advertir que en el art. 21 se 
dispone que mientras existan las comunidades de re lig io
sas se satisfarán sus pensiones y asignaciones en  la misma 
forma que la* del clero secu lar ,  aumentándose su importe  
a los repartimientos de esta c la se ,  y consignándose el pa
go en los pueblos de su residencia ó en los inmediatos.  
Los mismos datos han de servir para esta operación, sin  
otra diferencia que la que el propio artículo expresa; p e 
ro es necesario ademas se forme una nómina respectiva á 
cada comunidad de religiosas, con toda la expresión indis
pensable para facilitar las operaciones del repartimiento y i 
distribución. I

El G obierno considera á V. S. penetrado de la grave
dad de este asunto, y por ello  om ite hacerle otras p reven 
ciones,  contando con su celo por tan interesante servicio.  
La voluntad de S. M. la Reina Gobernadora es que todos  
los trabajos preparatorios indicados se reúnan en las ac
tuales juntas diocesanas con el expresado objeto de pasar
los á las que previene el art. 9.° del proyecto en el acto 
de su instalación; y que Y. S. dé aviso del recibo de esta ' 
circular ,  manifestando las disposiciones que adopte para 
su cum p lim iento ,  v i o  que en él vaya adelantando progre
sivamente. D e  Real orden lo com unico á V» S. para su in 
teligencia y puntual observancia.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 19 de Abril 
de 18'iO -=R am on S a n t i l la n .= S r .  intendente de....

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con par
ticular complacencia de los sentim ientos de lealtad , amor  
al orden y respeto á la ley  consignados en las s iguientes  
ex p os ic io n es :

S e ñ o r a :  E l  a yu nt am ien to  de M e i s ,  al saber  los excesos 
comet idos en esa cor te cont ra  el  Congreso de D iputados  los 
dias 23, y 24  de F e b r e r o  ú l t i mo  por  una de tes t ab l e  mana da  
d emagógica  y d es o rg an i za do ra ,  se ha sumergido en un p r o 
f undo d ol or  y  ama rgo  s en t imi en to ,  á la par  que  t r i bu t a  las 
mas fervorosas  gracias  al Dios de los ejérci tos , que  en tan 
cr í t icos momentos  lio ha desa mpar ado  la afl igida Esp aña  p e r 
mi t i endo el t r iunfo  de la inicua r e b e l i ó n ,  y fel ici ta á V. M .  
por  las sabias disposiciones que  p a r a  ah og ar  el mons t ruo  d r  
ia a n a rq u í a  ha sabido escoger.  P e r o  esto no basta , Señora;  ha 
sonado ia ho.ru de la exp i ac ión ,  y  es preciso que el c r i me n sea 
e j e m p la rm e nt e  punido.  L a  r epresentación nacional  acaba de 
ser  hol lada con desenfrenado  v i l ip en di o ;  sus dignos miembros  
no f ue ron  víc t imas  de  los m al v ad os  por  la impotencia de sus 
re i te rados  conatos ; e mp er o  el g ra n  del i to se ha consumado 
m or alment e .  La  Const i tución del  E s t a d o ,  la p ú r p u r a  de cien 
R e y e s , se ven  a r ra s t r ad as  por  el fango de la disolución so
c i a l , el t rono de S. F e r n a n d o  yace en el m ay o r  peligro.. . .! el 
p e s a r ,  la indignac ión mas g r a n d e  se l lan  el  labio de  los e x 
políenles.

Dígnese  V.  M .  a t en d er  sus humi ld es  cuanto  r ev er e n t e s  
s úp l i cas ;  que  el p od er  judi c i a l  e j erza  inf lexiblemente  sus a u 
gustas  funciones co nt r a  ios reos de  esa al ta t ra i c ión,  esc án da
lo d,e la E u r o p a  c u l t a ,  de la E u r o p a  c i v i l i z a da ,  á tin de que 
las t e r r i b l es  escenas de h o r r o r  y ex t e rmi n i o  que  h und ie r on  en 
el abismo las mo nar qu ías  mas f lorecientes y e mb el l ec ed or as  
del  m u n d o ,  no se r ep ro duz can  en nues t ro  su el o ,  monumento* 
p e r e n n e  de r e l ig i ón ,  r espeto  á las leyes y l e a l t a d  á la Coro-,  
na.  J l é  a q u i ,  S e ñ o r a ,  el voto unánime de esta corporac i ón y  
el de todos los habi tantes  de  su c í rcu l o  munic i pa l :  el a n c i a 
no, d e p l o r a  la c a la mi d ad  de t amaños  d e s m a n e s , el joven  a n 
sia v e r t e r  su sangre  en defensa de  lq pa t r ia  y  del  solio u l t r a 
j a d o s ,  y  todos f r a t e r na l me nt e  unidos  i mplor an  al  Ser  S u p r e 
mo conserve  la i m p o r t an t e  vida d e  Y. M. di la tados  años p a 
r a  v en t ur a  de  sus (ieles súbdi tos .

Casas consistoriales de  Meis  8 de M a r zo  d e  1 8 4 0 . = S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V.  M . = J o s c  M o s q u e r a ,  pres idente .— S e 
vero R o d r i g u c z . = R a m o n  R o m a y . — P e d r o  Antonio A br i l . — 
Francisco de A r c o s . = R a m o n  G a r c í a . = J o s é  f a r i ñ a . —= J u a n  
M u  y ños.—  Como pi m o r a d o r  genera l  v á n om br e  de todos los 
hab i t an t es ,  E ugenio  R r q u e n a  y Pa rd iñ as .— José M a n u e l  R o 
d r í g u e z ,  secretar io.

S e ñ o r a :  E l  ay un ta mi en to  const i tucional  de M o r a n a ,  c a 
beza de distr i to e l e c t o ra l ,  en la provincia de  P o n t e ve dr a ,  
puesto A L. R.  P. de V.  M. se cree en el d e be r  de  e l e v a r  al 
t rono que regenta V.  M.  , en n om br e  de nues t ra  augus ta  S o 
berana , el sent imiento que le cabe , asi como á lodos los b u e 
nos ciudadanos  que componen su d i s t r i to ,  por  las escandalosas 
ocur rencias  acaecidas en los dias 23 y 24  del u l t imo F e b r e r o  
en el local de las sesiones del  Congreso de Diputados .

| Los insultos di r igidos á los elegidos del  p ue bl o  son i n d u 
d ab l eme nt e  hechos á la España  ente ra  , que  const i tucional -  
mente se hal la ident ificada en las personas de sus legí t imos r e 
presentantes.  La g ra ved ad  de este cr imen no puede ser  m a yo r  
ni de mas funestas consecuencias ,  como pe r pe t r ad o  cont ra  la 
nación reunida por  unos cuantos  anarquis tas  que  d es g r a c i a d a 
mente  se abr igan  en su seno.

Si tales demasías i m pun eme nt e  se repi t iesen , m u y  tr istes 
se rá n ,  S e ñ o r a ,  las deducciones  que nacionales  y e x t r an ge ro s  
harán del estado de nuest ra  civi l ización para considerarnos  
ac reedores  á se r  r egidos por  inst i tuciones l ibres

El  Go bi e r no  de V .  M.  ha sabido r e p r i m i r  aque l l as  en los 
momentos opor tunos  , y  por  este suceso fel ici tamos á V.  M.  
P e r o  es preciso,  S e ñ o r a ,  que  se ad op te n  tales disposiciones 
para lo sucesivo , que no v ue lv a n  á renovarse nunca escenas 
tan humi l lantes  para  el o r gu l l o  nacional  y para el código p o 
l í t ico de 1 8 3 7 ,  qu e fel izmente nos rige. La E u r o p a  nos c o n 
siderar ía  deshonrados  si no supiésemos sulvur  la causa cons
t i tucional  y  la de Doña Isabel  ir.

A  Y.  M. y á los cuerpos  colegis ladores  cor responde  ve
l a r  por tan caros in t e re s es ,  q ue  la an arq uía  en su sistema 
qu ie r e  a n i qu i l a r  ente ramente .

E l  a yu nt ami en to  no d u d a  que  sucederá  lo p r i mer o  para  
que España con el auxi l io  de la Pr ov id en c i a  pueda l l egar  sin 
inas desgracia al feliz t é rmi no  á .que es ac reedora  por  los sa
crificios y las v i r t ud es  de sus hijos.  E l  T o dop od er os o  conser 
ve la i mpor tan te  v ida  de V .  M .  los muchos años que  há m e
nester  la monar qu ía .

Sala consis torial  de M o r a n a  5 de  M a r i o  de 1 8 4 0 . = Se ñ o-  
r a . = A  L.  R.  P.  de Y.  M . = A » t o n i o  Carose la  y F r e i r é ,  p re 
sidente.  r =Ignacio  Pozei ro .— J u a n  P e r e g r a . = P a b l o  V i l l a d e r -  
d e . — Man ue l  Pe r e i ra . — José Barros.  — Man ue l  Ame.» 1.— R a 
món F i a r i ñ a . = C a y e t a n o  de Cast ro.— Po r  acu er do  del  a y u n t a 
miento , M a n u e l  F e r r i n  , secretar io.

Señora  : Al  cons idera r  vues t ro  a y un t a mi e n t o  cons t i tuc io
nal de la vi l la de Bienservida , par t ido  de Alcaráz  , en la p r o 
vincia de A l b a c e t e ,  la justa indignac ión q u e  habrán cansado 
á V.  M.  los c r iminales  sucesos o cu rr id os  en la cor te  de la 
mon ar qu ía  los dias 23 y 24 del ú l t i mo  F e b r e r o  , no lia p od i 
do monos de o í r ,  como es deb ido  con el m a y o r  desagrado tan 
inesperado acontec imiento ;  e m p e r o ,  este s en t i mi en to ,  S e ñ o 
ra , ca lma á la vez con la l i sonjera esperanza de  prometerse  
un p o rv e n i r  h a l a g ü e ñ o ,  con la firmeza que  va han d em o s t r a 
do v ues t ro  Congreso de D i pu t ad o s  y vues t ro  Consejo de M i 
nistros.

N o  d u d é i s ,  S e ñ o r a ,  q ue  á todo buen español  d ebe  h aber  
cont r i s tado una c r i mi na l id ad  q ue  solo la cometen aque l los  q ue  

! indignos de ape l l idar se  t a le s ,  t r a t an  solo de co nd uc i r  L esta 
d e sv e n t u ra d a  nación al ú l t imo  b or de  de su precipicio.  P o r  
for tuna son har to  conocidas por  una inmensa m a yo r ía  de c i u 
dadanos  pacíficos tan sediciosas ideas ,  y sa l iendo al f rente con 

| toda aque l l a  firmeza q ue  sea d a b l e ,  será res tableci do el o r 
d e n ,  a se gura ndo  asi la paz tan s u s p i r a d a ,  la es t abi l idad del  
Gobi er no  monárquico-cons t i tuc ional ,  qu e bajo vuest ra  R e g e n 
cia le p er tenece  sin d i sputa  á la angel ical  Reina Dona Isa
bel  n  , l uego q ue  e x pe r ime n te n  los p er tu rb a do re s  el p ronto  
y severo castigo q ue  rec l ama  la punt ua l  observancia  de las 
l eye s ;  y  si par a el lo necesi ta V.  M.  de los sacrificios q u e  es -  
teu ai a l cance  de un p u e b l o ,  que  au nq ue  c o r t o ,  se g lo r í a  
de  ser emi nen tem en te  l ibera l  en sus principios monár quicos  
const i tucionales ,  no d u d é i s ,  S e ñ o r a ,  que  esta p ront o a hacer 
lo ve r  con sus hechos,  como tuvo  la honra  de of r ec er lo  á 
V.  M .  en 25  de Dic ie mbre  úl t imo.

Dígnese V.  M. a d m i t i r  estos leajes y  senci l los  s e n t i m i e n
tos nacidos de los q u e  les caracte r iza  á los e x p o n e n t e s ,  q ue  
a u n q u e  en la ciase de  agr ícolas  , no ceden á o t r a  en sa be r  
a ma r  t i e r na men te  á la mej or  de  las Re inas  , V .  M . ,  Real  l a -  
inilia y  vuest ro leal y sábio G o b i e r n o ,  por  cu ya  conservación 
de  tan impor tant í s imas  vidas r ue gan  al  Om ni p ot en t e  prospere  
el cielo felices y d i l a t ados  a ñ o s ,  para consuelo y al ivio de  
todos los españoles.  Bi ense r vida  11 de  Ma r zo  de 1 8 4 0 . = A 
L.  R.  P .  de V .  M . = A n t o n i o  Ci r i lo  G o nz ál ez . — Antonio C a r -



fcu»<Tfrs*«*Aulottio García.=M¡guel de Gracia .^M iguel Gar- 
J^ta,2s=Anton¡o Vazquez.=*Juan José Navarro, secretario.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E! brigadier segundo cabo de Aragón con fecha 18 tras
lada el parte que con la del 16 le da el gobernador de Caspe 
de habérsele presentado 5 artilleros facciosos (fue desertaron 
de Mora de Ebro la noche del 14, los que dicen que Cabre
ra se bailaba en aquel pueblo en muy mal estado de salud, 
custodiado per la compañía de granaderos del tercer batallón 
de Tortosa y 30 caballos de tiradores de Aragón.

El general D. Trinidad Balboa, en 19 del actual, con re
ferencia al comandante general de Ciudad-Real , manifiesta 
que la noehe del 13 llegaron al pueblo de Alcoba los esco
líetelos del mismo y de Fontanarejo después de haber alcan
zado á 9 ladrones á quienes cogieron 56 cabezas de ganado y 
varios efectos de poca consideración que abandonaron los fo- 
ragidos al hacerles una descarga, dejando en su buida varios 
rastros de sangre.

El general segundo cabo de Valencia en 18 del actual di
ce que el comandante de la partida tranca D. Gregorio Sabio, 
ton noticia de que en la noche del 15 debian atravesar la car
retera un oficial y 15 artilleros facciosos por las inmediacio
nes de Cnudiel , se apostó en punto conveniente para conse
guir su captura, y habiéndolos encontrado les hizo una des
carga de que quedaron muertos siete.

Añade que se han presentado tres facciosos con armas y 
10 siu ellas.

El capitón general de Galicia en 15 participa la captura 
del rebelde Pedro Iglesias, que permanecía oculto en el pais.

El comandante general de Albacete en 17 del actual da 
parte de que el 16 el teniente del escuadrón ligero de Madrid 
D. José Ronca 11 con ocho caballos del mismo, cargó en las 
inmediaciones de la casa de campo de D. Guies Castillo, si
tuada en la llollaliza, á la facción del Palaciego, á la que hi
zo tres muertos y cuatro heridos, entre ellos el eabecila, de 
bastante consideración.

PARTE NO OFICIAL.

 NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

París 13 de Abril.

El 1S no hubo bolsa por ser domingo.

Las diferencias entre Inglaterra y Ñapóles en el asunto 
d t  los azufres han adquirido un carácter mas pesado de gra
vedad, y parece inminente una ruptura entre los dos países. 
Ninguna de las observaciones que se le han hecho han podido 
cambiar la voluntad del Rey de Ñapóles; las del encargado 
de Négo.cios de Francia, Mr. de Hanssonville, han sido bien 
recibidas, pero no.adoptadas; las del ministro napolitano, el 
príncipe de Cassaro, se han castigado con una especie de des
tierro.

Si las proposiciones que va á llevar á Londres el prínci
pe de Castelcicala no son mas conciliadoras que las disposi
ciones que su Soberano manifiesta , es difícil de esperar nin
gún resultado pacífico. Esperando los acontecimientos, el Rey 
de Ñapóles continua activamente sus preparativos de defen
sa. Ñapóles ha quedado casi sin guarnición, y esta se ha en
viado á Sicilia, quedando encomendada la ciudad á la guar
dia cívica solamente. Hasta ahora no ha ocurrido ningún al
boroto. Y a se sabia que Mr. T em ple ,  el cónsul inglés, habia 
enviado al almirante Stopfort, que se halla en M alla , cartas 
cerradas que le ha remitido su Gobierno. Confirma esta noti
cia un despacho del encargado de negocios de Francia, fecha 
del 2. Podemos pues aguardar ver aparecer algunos buques 
ingleses delante de Ñapóles; pero aun se puede esperar tam
bién que la intervención de la diplomacia consiga impedir 
hostilidades definitivas.

Hé aqui el despacho dirigido al Gobierno por el encarga
do de negocios en Ñapóles, y que se ha publicado en Mar
sella.

Marsella 8 de Abril de Í840.=E1 Ministro de Inglaterra 
ha recibido ayer del Gobierno napolitano una respuesta poco 
satisfactoria á la última nota, y ha enviado el 4 por el buque 
francés del Estado que pasa á Civita -  Vecchia un correo 
portador de las instrucciones que habia recibido anteriormente 
de su corte para el almirante Stopfort en Malta.

Los preparativos de defensa, los envíos de tropas y de 
provisiones á Sicilia continúan con actividad. Ñapóles sigue 
muy tranquilo.

Por copia conforme y por autorización.=E1 secretario del 
tribunal dé comercio, firmado, Miguel Roussier. (.Debats.)

El ministerio va á nombrar un mayor general del ejército 
de Africa. Se dice que el general Sehramm será llamado á 
•ste alto grado , que creó el Emperador para el general Ber- 
thier, después Príncipe de Neufchatel, quien le conservo bas
ta 1814, y que fue conferido al duque de Dalmacia en 1815. 
Este mariscal era el mayor general del valiente ejército que 
se hizo deeimar gloriosamente en Waterloo. Este título, abo

lido á la caída del imperio, no volvió á reaparecer basta 
en .18-'9 bajo la restauración, cuando Luis x v m  envió con 
o! gem-rrub imo deI ejército de España al hábil general Jac-
q u e m i u o i . ( P  r e s s e,)

Se dice que el Rey establecerá su residencia el 21 del 
corriente en St. Cloud , y que alli debe celebrarse el casa
miento del duque de Nemours. ( / ¿ . )

P O R T U G A L .

Lisboa 5 dé A b ril .

Decreto.=Teniendo en consideración lo que me ha ex
puesto el administrador general del distrito de Castello-Bran- 
co en su exposición de 24 de Marzo último acerca de los va
rios individuos, que habiendo formado parte de una partida 
que vagaba en la Beira baja, ya totalmente extinguida, se 
presentaban á las autoridades persuadidos de que podrían ser 
comprendidos en el decreto de 24 de Febrero próximo pasa
do , por el cual fueron perdonados los militares y paisanos 
que perteneciendo á las partidas de los distritos de Faro, Be- 
ja ,  Evora y Beira alta se presentasen en el plazo alli desig
nado ; y deseando por mi parte ser no menos clemente con 
todos aquellos que por haber intentado auxiliar , ó en efecto 
auxiliado á las dichas partidas, ó por delitos puramente polí
ticos se hallaren envueltos, indiciados, presos, siguiéndoseles 
causa , sentenciados ó cumpliendo sus condenas ; por cuanto 
siendo mis Reales intenciones emplear la clemencia, siempre 
que asi lo exija la humanidad y el bien del Estado; y que
riendo solemnizar de este modo el fausto dia del aniversario 
de mi nacimiento, y del juramento prestado á la Constitución 
política de la monarquía; he tenido á bien, oido el consejo 
de Ministros, y usando de la facultad que me concede la mis
ma Constitución, ampliar la disposición del referido decreto, 
concediendo amnistía general á todos los individuos de quie
nes se trata, comprendiéndose en ella á los que se presenta
sen en el término de 60 dias, á contar desde la publicación 
del presente decreto, mandando que las causas á que hubie
ren dado lugar semejantes hechos, se consideren y tengan co
mo no existentes sin que produzcan efecto alguno, y que las 
personas en ellos complicadas queden sueltas y libres. Los mi
nistros y secretarios de Estado de todos los ramos lo tendrán 
asi entendido, y harán que esta disposición tenga el debido 
cumplimiento. Palacio de las Necesidades 4 de Abril de 1840. 
— LA R E IN A .— Conde de Bonfin.=Rodrigo de Fonseca Ma- 
galhaés.-r^Anloiiio Bernardo da Costa Cabral.— Florido Ro
dríguez Pereira Ferraz.=conde de Villa Reai.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 21 de A bril de 1840.

Se abrió á la una y veinte minutos, y  leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de un oficio del Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, por el cual traslada el 
Real decreto de 8 de A b r i l , relativo al nombramiento de va
rios Sres. Senadores (Vcase la Gaceta del 9).

Lo quedó igualmente de otras varias comunicaciones y ex
pedientes de poco interés.

Se leyó y pasó á las secciones para la calificación que pre
viene el art. 60 del reglamento una proposición del Sr. Car
rasco sobre indemnización de los partícipes legos.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la c o 
misión de Actas en que se opinaba por la admisión como Se
nadores de los Sres. conde de Valdecañas, por la provincia de 
Córdoba; Aspiroz, por la de Segovia ; R ey ,  por la de Barce
lona ; N a r v a c z ,  por  la de Avila ; asi como por la aprobación 
de las actas de primera renovación de esta última provincia, 
y las de segunda renovación de las Islas Baleares.

Fue igualmente aprobado el dictamen de la misma comi
sión sobre las actas de segunda renovación de la provincia de 
Toledo en el que se opina que deben computarse los votos 
de dos distritos, resultando asi que la verdadera propuesta de 
Senadores la compongan los Sres. D. Juan Modesto de la M o
ta , D. Ramón de la Llave y D. Gaspar de Goicoechea.

A  petición del Sr. Landero quedó sobre la mesa el dicta
men de la misma comisión sobre las actas de segunda reno
vación de la provincia de Cáceres por cuya aprobación se 
opina.

El Sr. Secretario Ruiz de la Vega ocupó la tribuna y le
yó el dictamen de la comisión acerca del proyecto de ley elec
toral presentado por el Gobierno.

Concluida la lectura el mismo Sr. Ruiz de la Vega obser
vo que debiendo quizá sufrir en la discusión alguna altera
ción los modelos que se citan y deben acompañar al proyecto, 
la comisión habia creído se reservase su impresión hasta ver 
lo que resultaba de los debates.

El Sr. PR E SID E N T E  dijo que el dictámen que acababa 
de leerse se imprimiría por apéndice en el Diario de la sesión 
de hoy.

También se acordó imprimir en el mismo y  que queda
sen sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Peti
ciones.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que siendo probable no hu
biese sesión en la presente semana, en el caso que S. M. con 
motivo del dia de su cumpleaños tuviese á bien señalar la 
hora en que ha de recibir la diputación que ha de pasar á 
felicitar á S. M., se avisaría á domicilio, con lo cual levantó 
la sesión á las dos y media, señalando antes la siguiente

Orden del dia para la sesión del martes 28 del corrien
te mes de A bril de 1840.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones 
leídos en la de 21 del mismo,

Idem del de la de Actas sobre la de las últimas eleecio 
nes de la provincia de Cáceres leido en la misma.

Idem de la totalidad del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley electora!.

Antes de abrirse la sesión las secciones que no hubiese 
procedido á la calificación de la proposición de ley presnn  ̂
da en la de 21 del corriente por el Sr. D. Juan José Gurda 
Carrasco, se reunirán con este objeto.

CONGRESO DE D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 21 de A bril.

Se abrió á la una con la lectura y  aprobación del acta de i 
la anterior. ;

El Congreso concedió cuatro meses de licencia al Sr. Fer* ■ 
nandez Cano, y dos meses al Sr. Huet á solicitud de ambos 

Volvió  á las secciones una proposición del Sr. Maldonadó 
sóbrela pesca del atún, cuya lectura estaha autorizada p0r í 
la 7?, á consecuencia de haber manifestado el Sr. Madoz qUe  ̂
la 5? sección, á que dicho señor pertenecía, no habia tenido 
conocimiento de ella.

Quedó retirada una proposición de ley del Sr. Q u i j a n a  
de que se dió cuenta en seguida, relativa á los bienes de ma
yorazgos, en virtud de haber manifestado su autor que tenia 
entendido que el Gobierno trataba de presentar un p r o y e c t o  
sobre este asunto.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Pacheco ál pro- 
yecto de ley de ayuntamientos. ¡

El Congreso concedió dos meses de licencia al Sr. Núñez I 
de Prado, según solicitaba, I

El Sr. C O R T IN A :  Con fecha 14 de Marzo anterior acor- ' 
dó el Congreso pedir al Gobierno ciertos documentos refe* | 
rentes á las elecciones de Tarragona: nos hallamos á 21 de 
Abril , y no han venido, si bien los Diputados electos por 
aquella provincia han presentado algunos de los que eslabón ¡ 
pedidos. |

Según se asegura , esos documentos podrán ser bastantes pa
ra que la comisión pueda dar su dictámen definitivo; por tan
to me atrevo á suplicar á la comisión que sí piensa como vo 
en esta ¡parte, dé su dictámen; y en caso de ser necesa
rios para ello los documentos que faltan, se recuerde al Go- | 
bienios.

El Sr. P ID A L :  La comisión de Actas, y principalmente el 
individuo de ella que tiene el honor de hablar al Congreso, 
había notado también corno el Sr. Cortina esa tardanza, y ha 
dado pasos oficiales y extraoficiales para que vengan los docu
mentos pedidos; ha presentado en la secretaría nota para sa
carlos del ministerio, y ha hablado personalmente con el se
ñor Ministro de la Gobernación para activar esas remesas. j 

Otra indicación hac.c el Sr. Cortina que la comisión apre
ciará : dice S. S. que los mismos Diputados electos han pie- 1 
sentado varios documentos: la comisión no sabe hasta ahora si 
con ellos podrá ó no dar su dictámen ; pero los examinará, y \ 
si puede presentarle le presentará. ,

demorado un punto el poner en manos de i G o b i e r n o  la nota !  
de esos documentos: no ha tenido por consiguiente parte ca ¡ 
el retardo.

El Sr. V A Z Q U E Z  hizo una rectificación al Diario do lid ! 
sesiones que no pudimos comprender por la poca voz de S. Ó* ¡ 

El Sr. P R E SID E N T E  dijo que constaría en el Diario la | 
mencionada rectificación. ll

Se procedió al orden del dia, y  quedó aprobado el die- | 
támen de la comisión de Actas, proponiendo la admisión del | 
Sr. Larriva. f

Se leyó el dictámen de la misma, en el cual, en vista de 
los oficios pasados por el Sr. A lvarez,  suplente por Sevilla, 
opinaba que se pidieran al Gobierno datos acerca de la causa 
que á dicho señor se le seguía, y testimonio de si habia ó no 
auto de prisión.

El Sr. C O R T IN A :  No es precisamente para hacer oposi
ción al dictámen para lo que he pedido la palabra. Coa el 
objeto de que este negocio se termine cuanto antes, propongo 
que á lo que la comisión indica se agregue que venga un tes- j 
timonio literal del auto de prisión que pueda haber recaído. , 

El Sr. B E N A V ID E S :  Precisamente la idea que ha mani- | 
festado el Sr. Cortina es la que en concepto de la comisión ¡ 
forma lo principal de su dictámen.

El Sr. Alvarez, suplente por Sevilla, en el caso de ser 
ya Diputado por renuncia del Sr. ViMalon Daoiz, solícita drl 
Congreso que se tome alguna providencia acerca del esta
do cu que se encuentra, puesto que queriendo venir a ocu
par su puesto, las autoridades de Sevilla se io impiden por 
efecto de la causa que se. le ha formado: base pasado este 
oficio á la comisión, y la comisión dice que no está en el caso 
de formar hoy su dictámen sobre esta petición del Sr. Alva
rez , es decir, que el expediente no está suficientemente ins
truido, y pide que se instruya. Ahora bien, ¿qué n e c e s i t a  la 
comisión para esto? La ley electoral lo dice: esta p r e v i e n e  

que puedan ocupar asiento en el Congreso los electos Dipu
tados, con tal que no haya recaído auto de prisión en vir“ 
tud de causa criminal. Causa parece que hay; el misino inte
resado lo dice : auto de prisión no sabemos, y esto es lo que 
quiere la comisión, un testimonio (me parece que en el dic
támen se usa de esta palabra) de haber auto de prisión o de 
no haberlo.

El Sr. C O R T I N A ;  Por fortuna el Sr. Benavides y y° 
estarnos conformes en el hecho: lo que importa rectificar es 
el sentido del dictámen. La comisión dice ( leyó) ; esto puede 
hacer que el Gobierno ó el juez que conoce en la causa se 
contente con dar testimonio de si ha recaído auto de prisión  

y de la fecha, y yo pido que se diga que este auto en caso 

de haberle se inserte á la letra porque podamos ver si es au
to de prisión ó es mandamiento de arresto. Los Sres. Dipu
tados conocen cuán necesario es que esto se examine bajo su 
verdadero punto de vista.

El Sr, B E N A V ID E S : La comisión no sabe si es auto c 
arresto ó de prisión; pide expresamente que venga un testi
monio en que conste si ha habido ó no ese auto. La cornisio” 
cree que esto es suficiente , porque está firmemente perMnn 
da de que los tribunales de justicia no podrán laltar de n(n 
guna manera á sus obligaciones: el Sr. Coitma al paiecei



(fo al parecer)  no tiene una gran confianza en las persona 
°ue pueden dar es»e testimonio del a u to ,  y quiere que se di 
ia  que venga l i te ra l :  la comisión cree que ha cumplido po 
su p arte ;  pero no tiene inconveniente en que en lugar de de 
cir que se ponga testimonio, se diga que se ponga testimoni* 
literal del auto ó certificación de no haberle en este caso.

P r e g u n t a d o  el Congreso , quedó aprobado el dictamen coi 
esta r e c t i f i c a c i ó n .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión sobre e 
p r o y e c t o  de ley de ayuntamientos.

S e  leyó la enmienda del Sr. C u la tra v a ,  reducida á qm 
después de las palabras "c o n  esta fecha á las Cortes” de 
p r o y e c t o  de autorización se pongan las siguientes:  "Con ta 
i<ne los gafes políticos no puedan suspender por sí á ningui 
a y u n t a m i e n t o ,  ni tampoco disolverlos el R e y ,  ni destituir , 
ningún concejal ;  aunque bien podrá S. M . ,  en caso de abus< 
ó falta grave, suspender á euaiqm er ayuntamiento en cuerpo  
o individualmente á cualesquier concejales ,  haciendo que ei 
s e g u i d a  se comuniquen los motivos a l  juez ó tribunal compe  
tente para que proceda en justicia contra los que aparezcai
culpables.”

El Sr. C A L A T R A V A  : L a  manera extraordinaria  con qu 
se lia presentado al Congreso el proyecto  de ayuntamiento  
nos pone en un conflicto grande á los que opinamos que n< 
debe concederse la autorización. Con el medio i rregu lar  d 
ponerse solamente á discusión la propuesta para que se auto  
rice al Gobierno para plantear este proyecto de ley se priv 
á los Diputados del derecho que tienen de discutirle. No m 
parece este el método de hacer las leyes sobre materias tai 
graves, y por mi parte como Diputado de la nación reclam  
desde ahora contra esto.

Puesto que no se discute con latitud el dictamen de au 
torizacion, no me queda otro medio que presentar una enmien 
da, asi para manifestar mi dictamen sobre el p r o y e c to ,  com 
para disminuir en lo posible el mal que conceptúo debe eau 
sarse si se concediera la autorización que se pide. De consi 
guiente, no se crea que porque propongo una enmienda a 
proyecto de la comisión, le aprobare con e l l a :  creo que en 
mendáiidole asi, podrá hacerse menos perjudicial el resultado 
pero ni con la enmienda ni sin ella podre uunca aprobar un 
autorización que me parece inconstitucional.

Seame lícito , señores, oponerme á que nos ocupemos d 
semejante autorización, cuando otras leyes mucho mas im 
portantes llaman con preferencia nuestra atención. Cuando a 
cabo de tres anos el poder judicial no tiene todavía la inde 
pendencia necesaria que la Constitución e x i g e ,  ¿ n o  es cier  
tarnente deplorable que el Gobierno venga pidiendo esta au 
torizacion? ¿ N o  encuentra mejor medio el Gobierno para cu 
hrir la fuerza que le f a l t a ,  fuerza que seguramente no ten 
drá nunca en mi concepto con la marcha que sigue? ¿ Y e  
poner en armonía esta ley con la Constitución empezar po 
niendo enteramente á cargo de los geíes políticos el gobiern  
de los pueblos que la Constitución confia á los ayuntamien  
tos? No se crea por esto que quiero yo que no se haga inno 
vacion alguna en el estado actual de los ay untam ientos ;  de
seo mucho que estos se pongan en perfecta  armonía con 1 
Constitución vigente , determinando bien sus atribucione  
con arreglo al art . 7 1 ;  no quiero que entiendan en otro  
objetos que los que la Constitución designa como su y os :  1 
u/jico que quiero en esta parte es que se cumpla fielment 
el art . 7 1  de la Constitución, por el cual se dispone que pa 
ra el gobierno interior de los pueblos haya ayuntamiento  
nombrados por los vecinos á quienes la ley conceda este de 
recho.

E l  Sr.  Ministro de la Gobernación nos recordó a y e r  1< 
que en este mismo lugar dijo al discutirse el a rtículo  cons 
titucional respecto á ayuntamientos: entonces S. S. manifest< 
cuáles eran sus principios en esta p a rte ,  principios que soi 
enteramente conformes con los mios. Estas  fueron las pala
bras de S. S. ( leyó ) ;  esto es lo que dijo entonces el Sr.  A r-  
mendariz: lo que yo no acierto  á conciliar es que el Diputa
do que entonces hablaba asi ,  hoy come? M inistro  pretendí  
que este manejo de los intereses de los pueblos se confie i 
los gefes políticos.

Paso á hacerme cargo de la enmienda : esta se dirige es
pecialmente á minorar en lo posible las exorbitantes é innece
sarias facultades que contra  los ayuntamientos se dan al Go
bierno y á los gefes políticos en los artículos 57  y  5 3  del 
proyecto de ley , una de las cuales se lleva á un extrem o su
mamente injusto en el artículo  5 9 .

De estas disposiciones solo las de este último art ículo  son 
originales de nuestros M inistros:  las de los 5 7  y 5 3  son en
teramente francesas. Si ellas fuesen convenientes las aplaudí-  
ri;‘ y o ,  aunque se hubiesen tomado del ex tran gero  ; pero son 
perjudiciales, y á esto se agrega  la extrañeza  de que p reci
samente se haya ido á adoptar por modelo para nuestro ré g i 
men municipal la ley de un pais en que propiamente no le 
Lqv, con la particularidad de que en algunos puntos no se ha 
querido imitarla en lo que tiene de mas acertado , como por  
eJcmplo,en no formarse allí  las listas electorales por el m aire  
5()lo, sino asistido de los repartidores de impuestos: esta c i r -  
^unstancia , que también consignaba el proyecto de ley que  
se presentó en el año de 1 3 5 3 ,  se ha omitido en el actual. V o y  
^comprobar mi aserción en cuanto á los artículos 5 7  y  5 8 .  
El art. 57 dice asi (leyó). L e y  municipal francesa de 2 1  de 
Marzo; art.  3? al final (ley ó ):  art .  3 0  ( ley ó ).  Vease pues si 

o no de origen francés por todos cuatro  costados la inno
vación de que los gefes políticos puedan suspender los ayun
tamientos en c u e r p o ,  y  los concejales en particular.  Y a  no 
!e contenta el ministerio con que los gefes políticos puedan  
■uspender a los alcaldes como expresaba una disposición del 
Proyecto de ley de 1 8 3 8 ,  sino que los da también la facultad  
le suspender á los r e g id o r e s , y  aun á los s índ icos : no dire
mos que no se ha progresado mucho en dos años.

El artículo 5 8  del proyecto dice asi ( ley ó ) ;  ley munici
pal francesa; art .  3? ( l e y ó ) ) artículo 2 7  ( le y ó ) ;  artículo 3 0  
11 final (leyó.) No se podrá negar que también esta es im por-  
A€l°n e x tran gera , aunque hecha mas grav e  por los señores  

'nistros españoles:  en F ra n c ia  la facultad Real de destituir  
e hmita á los nía i res y  adjuntos: esta limitación la observó  

ni bien el señor marques de Someruelos en el proyecto  de 
ey. de 1838 ; pero ahora sin saberse con que p re te x to  de ne-  
C ad se quiere también que el R e y  pueda destituir á los
•ynntamienios.

. basemos ahora al art .  5 9 ,  que es en mi concepto el mas 
‘•Justo. L a  ley francesa se contenta con disponer respecto á

5 los individuos del consejo municipal que si pronunciada la 
disolución (estas son sus palabras) apareciere entre  los actos 

' de estos alguno sujeto al castigo de las leyes , podrán ser per-  
- seguidos los individuos del consejo que hayan tenido parte en el:
) en el proyecto presentado á las Cortes en el año 3 8 ,  se conser

vó aquella disposición ; pc.ro ahora se nos propone el artículo  
i 59  que dice asi (leyó). ¿Con que cualquiera que sea el moti 

vo de la disolución del ayuntam iento , sean ó no culpables  
l los concejales , haya ó no entre ellos inocentes,  todos ipso fac- 

to de ser disuelto el ayuntam iento , han de quedar sujetos á 
» la gravísima pena de no poder ser nombrados en aquella e lc c -  
l cion ni en la inm ediata? ¡Q ue  inversión de todos los princi

pios mas sencillos! Y a  que se ha querido imitar á la ley fran-  
i cesa en lo malo ¿ por que no se dice todo lo que a 11 i se dis* 
í p one?
> H ay  otra observación que se me habia pasado : la ley fran-  
, cesa autoriza á los prefectos para suspender los consejos mu
i m cip ales ,  pero solo en dos casos precisos,  cuando estas c o r 

poraciones se pongan en correspondencia con o tras ,  y cuando  
i publiquen proclamas ó alocuciones: solo á estos dos casos está 

limitada la autorización: el proyecto de 1 8 5 6  adoptó esta 
; disposición; pero ahora se ha cuidado de añadir una cosa que  
5 da carta blanca á los gefes políticos, y usando de una e x p r e -  
) sion indefinida se d ice :  "e n  caso de abuso ó por falta grave  
í gubernativamente probada.”

Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación (cuidado que 
i no hablo del actual ) en la exposición con que últim amente  
3 ha presentado este proyecto  á las Cortes que para el acicr»  
i to ha seguido el mismo camino y modificaciones que habia
> adoptado la comisión encargarla de presentarle en la le

gislatura de 1 8 5 8 ;  pero ¿cóm o es que se ha suprimido en el
. art .  5 3  la importante cláusula que aquella comisión propuso 

para que se oyese en un breve termino á los interesados? No 
í comprendo la razón que ha habido para esto: ¿có m o  se ha 
.  suprimido también todo el art .  5 9  propuesto por aquella co 

misión? E ra  poner tal cual traba al p o d e r ,  era dar á los in-  
| teresados tal cual garantía , permitiendo que al menos se pu

blicaran las resoluciones en ios boletines oficiales. ¿ Y  sin em-  
. bargo se nos dice que se han seguido para el acierto el d ic -  
i támen de la indicada comisión, y  las opiniones manifestadas 

entonces? Pero como quiera que sea,  en E s p a ñ a ,  señores,  
» ¿cu ándo ha tenido el Gobierno estas facultades? ¿cuándo ha 

podido legalmenle por leyes anteriores á la época coustitucio - 
[ nal disolver gubernativamente un ayuntamiento legítimo? 
. ¿ cu á n d o  han podido las principales autoridades de las provin-  
. cias suspender gubernativam ente ni las corporaciones ni sus 
. individ uos? y  hablo de aquellos tiempos de mayor absolulis-  
_ nio. Búsquense las leyes de aquella época , y no se encontrará  

en ellas ni una idea siquiera de esa facu ltad ,  y  eso que como 
5 e ! Congreso sabe los ayuntamientos entonces lenian mas auto

ridad que en el d ia ,  conocían de un número de negocios 
} mucho m ayor ,  y eran en ciertos casos hasta tribunales de ape

lación. L o  que se encuentra en aquellas leyes es la suma con
sideración que se dispensaba ó estas corporaciones y á los m a
gistrados populares mirándolos como á los gobernadores de su 

t república respectiva ;  re p ú b l ic a ,  s í ,  república; este es el nom- 
5 bre que la ley i * ,  títiuo 2 ? ,  libro 7? de la Novísima R e -  
5 copilacionda al distrito de cada ayuntam iento : todavía con-  
, servamos la denomiiiUfmli"%e rep ú b lica :  to'davía en algu-  
3 na provincia se llama á uñ honcejo la república de tal. Asi 

es como las leyes del Gobierno absoluto consideraban á aque-  
5 Has corporaciones. E n  la ley 4* del mismo título se manda  

(leyó). L a  ley 4*, tít . 3? del mismo libro dice ( l e y ó ) .  Y e a  
pues el Congreso cuán grande era  la consideración que aque-

> lias leyes dispensaban á ios ayuntamientos y magistrados p o
pulares.  <

i Esto es lo que decian leyes anteriores á la época consti-  
[ tu cio n al : las posteriores no han reconocido tampoco necesidad  

ninguna de poner el gobierno de los pueblos en manos de los 
gefes políticos: ¿ q u e  n ueva necesidad ha ocurrido ahora para  
persuadirnos de que es necesario d ar  á la autoridad g u b ern a
tiva esa que se llama fu e rz a ?  L o  único que se ha dicho has
ta ahora es que esa ley no impone á los cuerpos municipales  
con exactitud  y  claridad  una eficaz y justa responsabilidad,  
y que no es fácil tampoco rep rim ir  á estas corp oraciones ; pero,  
se ñ o re s ,  ¿n o  están bajo la inm ediata inspección del gefe po
lítico y  de las diputaciones provin cia les ,  los cuales y  el G o 
bierno supremo pueden em plear  contra  los ayuntamientos los 
medios ordinarios de reconvenciones,  de censuras, de a p r e 
mios,  de multas hasta en cantidad de 19 rs. ? Y  si esto no 
basta ,  ¿n o  p u e d e n ,  asi el Gobierno como los gefes políticos, 
someter á los ayuntamientos al fallo de los tribunales com pe
tentes?  ¿ N o  pueden enviarlos á que sean juzgados y  casti
gados con todo el rigor de las le y e s ,  si lo m erecen ?  E n  el he
cho de ser arrestados y puestos á disposición de los jueces,  
¿no queda suspendido el ayuntam iento? ¿ no quedan sus in
dividuos privados hasta de los derechos de ciudadanos? ¿ P u e s  
que mas se q u ie re ?  ¿ q u e  mas se necesita que lo que ha bas
tado por tantos siglos en España para conservar ei orden pú
blico y sostener el debido respeto á las autoridades? Si acaso 
se necesita determ inar mejor la responsabilidad de estas c o r 
poraciones para en adelante , ¿ p o r  que no se propone una se
rie de disposiciones penales para los casos en que los a y u n ta 
mientos ó concejales incurran en tales ó cuales abusos?

Se dice que el Gobierno halla embarazos por parte de 
algunos ayuntam ientos:  contestare lo mismo que dijo el señor 
Arguelles  en la sesión de a y e r ,  á s a b e r :  que hasta ahora no 
se nos ha citado ningún hecho específico , y  mientras no 
se c i ten ,  creo que el Congreso no deba proceder por seme
jantes datos. Dijo el anterior  Ministro de la Gobernación en 
la sesión del 10  de A b r i l ,  que en vez de apoyo no hallaba el 
Gobierno mas que entorpecimiento de parte de ciertas auto
ridades , añadiendo que algunas mejoras* habían quedado sin 
re a l iz a rs e , porque las corporaciones encargadas de interve
nir en ellas se habían negado á prestar la menor cooperación:  
no se á que clase de corporaciones aludió S. S . ; mas si en e s 
to se habló de los ayuntamientos , si algunos de ellos se han 
resistido m a la m e n te ,  si han negado su cooperación cuando  
debian p re s ta r la ,  ¿ p o r  que el Gobierno no ha empleado con
tra  ellos alguno de los muchos medios que tiene á su alcan
c e ?  E n tretanto  al dicho del anterior Ministro de la G oberna
ción opongo yo  el insigne testimonio que el actual Sr. M i 
nistro del mismo ramo ha dado á favor de la docilidad y  
obediencia de esas corporaciones populares.

S. S. en la sesión del 10  de Abril del año 3 8  dijo á favor  
de los ayuntamientos. (L e y ó .)  A y e r , si no me eq uivoco, S. S. I

ha repetido sustancialmente este mismo testimonio protéstamelo,  
que no ha encontrado en los ayuntamientos sino docilidad y, 
obediencia al G ob ie rn o ,  añadiendo que lo único que necesita
ban eran leyes. Si pues los ayuntamientos no han dado m oti
vo para que se dude de su docilidad ¿ e n  que se ha fundado  
el autor ó autores del proyecto para arrancarn os esta:'autori
zación? ¿ Se q uieren mas medios de represión con tra  unas au
toridades como estas que son y  han sido siempre el m ejor  apo
yo del Gobi erno en todas circu nstan cias ,  que están haciendo  
inmensos sacrificios, que son apaleados por algunos co m a n d a n 
tes de partidas, asesinados por los facciosos? N o ;  yo espero  
que no se hará esta injusticia :  el sistema municipal está'-tan- 
arraigado entre nosotros,  que todavía será mas poderoso que  
cuan {o se haga para destruirle.

Creo que la enmienda debe satisfacer com pletam ente á 
todos los Sres. Diputados que no quieren sino que el G obier
no tenga los medios necesarios para gobern ar :  á los que ([nie
lan olra cosa, no les satisfará. ( E l  S r. R oca  de T og ores  p id ió  
la  p a la b ra .)  •

Se lia hecho el argumento de que estando el Gobierno por  
la Constitución facultado para disolver los cuerpos cologisla-  
dores,  con m ayor razón debe estarlo para disolver un 'ayunta
miento que es incomparablemente menos; pero es muy fácil 
conocer que ese argumento no tiene aplicación a! caso: el 
Congreso de Diputados es irresponsable, los Diputados son in
violables, y un ay untamiento no es ni lo uno ni lo o tro :  ademas  
el R e y  no tiene absolutamente otro medio que la disolución  
para contener al Congreso cuando se e x t r a v í a ,  ó consultar la 
opmion cuando es preciso. Es m a n ía ,  señores,  es manía esta 
de ir precisamente á tomar por modelo en un pais donde nV 
so conoce propiamente el -régimen municipal ,• esa centraliza -- 
c io n ,  esa intervención del Gobierno en todo, ese maf sistema 
francés que algunos españoles quieren introducir entre noso 
tros. U n  ilustre Diputado francés de los mas distinguidos par- 
so talento , un hombre eminentemente monárquico-constitu
cional muy practico en negocios, y cuyo nombre'  reservo,  
presenta en un corto pasaje de un escrito autógrafo de cuya  
autenticidad respondo sobre mi honor lo que voy á leer:  
(leyó .)

En  vista de la suerte que han tenido otras enmiendas, no 
me atrevo á esperar que sea bien acogida la inia ; pero supli
co al Congreso que al menos la tome en consideración.

Antes de conceder la autorización que se pide , creo  yo  
que debe mirarlo  m u ch o ,  m uch o ,  y considerar si podrá co n 
cillarse con las di-.posicioncs constitucionales que he citado al 
principio. Si estará bien á la reputación de este cuerpo co le -  
gislador que el primero de sus actos legislativos sea una reso
lución que tal vez mirarán los pueblos como un golpe mor
tal dado á su libertad.

Creo tam b ién ,  señores,  que debe tenerse muy en cuenta  
que l o q u e  en este asunto se re.su el» a debe extenderse igu al
mente a todas las provincias del re in o ,  á todas sin excepción  
algu n a ,  porque si se pretende que no debe alcanzar á N a v a r 
ra y Provincias Vascongadas lo que se resuelva respecto á 
ios ayuntamientos de las demas provincias, sobre ser esto lo 
nías injusto que puede d a r s e ,  seria caer en una inconsecuen
c i a ,  violando la unidad constitucional que la ley de 2 5  de 
O ctubre prescribió que quedase salva.

Y o  espero"1 qué ' no veremos la particularidad' de cfiwlog  
Diputados de esas provincias voten leyes que han de obligar  
á Jas 4 5  de la monarquía , y  nosotros no podamos votar las 
que deban regir en las suyas.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Señores ,  no me 
levanto para contestar á todos los puntos que ha tocado el 
Sr, G alatrava , porque la regla que se ha seguido hasta ahora  
es que la comisión conteste primero. Eso haré yo en esta o c a 
sión, reduciéndose el Gobierno, si lo tuviese por conveniente,  
á contestar después en sostenimiento de sus principios y de las 
prerogativas de la Corona consignadas en la Constitución.

Y o  únicamente me levanto porque el Congréso record ará ,  
que tanto por el Sr.  C ala trava  como por el Sr. OlózagV se 
ha citado un discurso que tuve el honor ile pronunciar én la 
legislatura de 1 8 3 8 ,  pero se han leído los párrafos separados,  
los cuales aislados pueden tener un sentido diferente al que  
tienen en realidad por todo lo que antecede y sigue. P o r  esj  
motivo me hallo en el caso de poner á salvo mi reputación^' 
y  hacer v e r  cuáles fueron los principios que entonces sostu
ve. Ru ego pues al Congreso que me oye y al Sr. Presidente  
me permita leer los mismos párrafos que ha leido el Sr. C a
latrava .

Cuando se empezó á discutir  la ley de ayuntamientos, pré^  
sentada el año 1 8 3 8  por el Sr .  marques de S om eru elo s ,  hice  ̂
yo una proposición reducida á que habiéndose presentado solo 
la parte relativa á la organización personal , se suspeudiósé 
la disensión hasta que se presentase también la otra parte r e 
lativa á las a tribuciones, por una razón muy c l a r a ,  porque  
en la parte relativa á la organización personal habia cosas 
que dije francamente que habían producido una alarm a en el 
pueblo español,  y  porque en mi opinión si se hubiese presen
tado toda la ley sim ultáneam ente, se hubiese disipado esa 
a la r m a ,  y  hubieran conocido que las disposiciones que se p re
sentaban eran convenientes. Dije enton ces : -

"S o n  muchísimas las exposiciones que se han leido aqui 
pidiendo que sea desechada (hablaba de la ley de a y u n ta 
mientos) por el Congreso. Y  y o ,  si he de decir francamente,  
como aco stu m b ro ,  la v e r d a d ,  debo m anifestar que en mi -hu
milde opinión el p rim er proyecto del Gobierno causó en mí 
igual alarm a que en los pueblos que han v enido, en razón de  
que vi sentados en el ciertas bases ó principios que dabap lu-, 
gar á presagiar que la institución de los ayuntamientos iba á 
ser destruida , y  sustituida por los consejos municipales.”

Hasta  aqui ha leido el otro (lia el S r .  O ló z a g a , y  ha omi
tido lo que s ig u e ,  que d ice :

" P e r o ,  señores,  posteriormente ha presentado el Gobier
no la ley sobre atribuciones de ayuntamientos; ley que se g u 
ram ente le hace mucho h o n o r ,  y que me a trevo  á decir  que  
si se hubiese acompañado con el prim er p ro y e c to ,  no se h u 
biera causado una alarma tan g eneral.”

¿ P o r  que no se ha leido esto que es lo que califica mis 
opiniones? T am bién  S. S. ha leido otra parte d e o t r o  párrafo  
de aquel'm ismo discurso , y  fia empezado á leer 9 " n o  aporqué 
yo confie de los ayuntamientos Sfc.,”  pero ha omitido la piú-r 
mera parte de la oración. E s te  párrafo ¿ señores , dice asi

" H a y  todavía mas: el proyecto del G ob ie rn o , én cuánto- 
á la organización personal de los ay untamientos f está mejora - '  
do con ventajas muy conocidas en él dictámen de la comisión,



p o r  lo cual  la fel ici to,  y me p ro me t o  desde ahor a  d e  que  ha 
de sal i r  bastan,te comple to ;  pero sin emb arg o hay en el  p r o 
y ec to  del  Gobi erno dos ar t í culos  á que no se hace referencia  
v\\ el  dictamen de la comi sión,  y son los re l a t ivos  á las reso
l u ci o ne s ,  y esta cuest ión es preciso a b o r d a r l a ,  no p or qu e yo 
desconi ie .de los a y u n ta m i en t o s ,  no p or qu e  yo  los mire  como 
enemigos  del  Go bi er no ;  todo lo c on t r a r i o :  debo  dec i r  f r a n 
c a m en t e  en esta ocas ión,  como y a  di je  en ivna a n t e r i o r ,  qu e  
lejos de h ab er  los ayuntamient os  mani fes tado la me no r  host i
l idad  cont ra el Gobi er no  en los anos de 10*35 y 3 6 ,  en q ue  
m an da ba  provinc ias ,  los he encont rado s i empre  dispuestos á 
sos tener  ai Gobi er no  y las leyes aun en los momentos mas 
ecí t icos. ,,

Aqui  empieza lo que ha leido el Sr .  Ca l a l r av a  :
"Des ígnese  á los ay untamientos  lo que  deben h a c e r ,  y  lo 

h a r á n ;  doseles una ley orgánica a r re g la da  al espí r i tu  de la 
Const i tución , y el los dese mp eñ ar án  á sat isfacción de los p u e 
blos y  del  Gobi er no  sus funciones.

«Si yo  supiese que  la comisión e l ud í a  par a s i empre  los 
puntos del icados á ( p í e m e  ref i ero,  har ía  una proposición para 
q u e se tomasen en consideración ; pero  oigo aqui  a lguno  de 
sus indiv iduos  que  asegura  que  se harán ca rgo de e l lo s ,  y  
p r o p o nd r á n  lo (pie crea c o n v e n i e n t e ,  en cuyo caso yo por  110 
molestar  mas la atención del  C on gr es o ,  conc luyo  repi t iendo 
q u e  el objet o de mi proposición no es ot ro que el que  se sus
penda esta discusión hasta que no se hayan presentado todos 
los proyectos  de ley que  hay pendientes  sobre Ja m a t e r i a .”

N o tengo mot ivo para a r r e p e n t i r m e  de lo que  di je  e n t on 
ces ; pero a d v e r t i r é  al Congreso que  yo manifestó (pie echaba 
de  menos en el proyecto  de la comisión un ar t í cu lo  q u e  q u i 
tase á los a yu nt ami en to s  los derechos  y  a t r ibuciones  que  no 
les co r responden  , que  110 establece n ues t r a  Const i tución , y  
110 pu ed e es t ab lecer  n inguna del  mu nd o sin c o n t r a r i a r  los 
pr i ncip ios  sociales.

O t ra  ad ve r t en ci a  tengo que hacer .  Cua ndo  yo m an da ba  en 
las Provincias  me d ieron s iempre los a yu nt ami en to s  las m a 
y or es  p ru e ba s  de prudenci a y  respeto al Go bi e r no  , mient ras  
regia  la ley del  año 1 635;  pero en el  dia no es lo mismo,  
povqne por  la  ley ac tual  no se puede  gobernar .  No me e x 
t iendo mas sobre esta mat e r i a  p or qu e  contes tará la comis ión,  
y  acaso el Sr.  Minis t ro  de Gracia  y Jus t ic ia .

El  Sr .  Q U I N T O  : P i d o  que  se lean las l íneas q ue  s i rven 
de cabeza á las exposiciones de ayu nt ami en to s  que  publ ica  
la Gaceta  de ayer .

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Se leerá  tan  pronto como se t r a i 
ga del  archivo.

E l  Sr.  C A L A T R A V A :  E l  Sr .  Mi n i s t r o  me ha hecho una 
especie de i nc u l p a c i ó n ,  ó me ha compr en did o en la que ha 
herbó al Sr.  O l ó z a g a ,  p o r qu e  no ha leido comple to  su d i s 
curso.  Ha estado muy lejos de  mí toda intención hostil al l eer  
esa p ar te  del  discurso de S. S . , lo he hecho ci tándolo como 
una - au tor i dad ,  que  como d i j e ,  era m u y  respe table  por  la 
práct ica que  t iene en el gobierno de las provincias.

El  Sr .  Mi n i s t r o  de la G O B E R N A C I O N :  S. S. usó de su 
d e r ec h o ,  y  yo  contes tándole  he usado del mió.

El  Sr .  Se cr e ta r io  L O P E Z  V A Z Q U E Z :  Lo que  el señor  
Q u i n t o  ha pedido que  se l e a ,  es lo s iguiente :

" S .  M.  la Reina G o be rn a do ra  ha visto con p a r t i c u l a r
pnrcencia ios~ • 11 ¡mtcntos de leal tad y respeto á las l e 

y es  consignados en las s iguientes exposiciones
E s t á  en )a columna 1? de la Gaceta de ayer .

 ̂ E l  Sr.  R O C A  D E T O G O B E S  (de  la comisión )  : La posi 
ción en que  la comisión se hal la  es muy difícil y penosa.  Los 
q ue  ala-can el d ic t amen escogen el t e r r eno  que  mas les con
v iene :  la comisión t iene que  reducirse al q ue  le t razan.  T o 
dos conocen la mucha  distancia de los humi ldes  individuos  de 
la comis ión,y  p r i nc i pa l m en te  del  que  t iene el honor  de o cu p ar  
?n este momento la atención del Congreso con los dignos in
d i v i du os  q ue  a t acan el dictámen.

R e p i t o  hoy lo q u e  he dicho ante r i or ment e .  La comisión 
no cede un  punto  de su t e r reno;  defiende con valent ía  su d i c 
t ámen ,  confiada en el apoyo de las ci rcunstancias  presentes ,  
en el deseo de t odos  los p u e b l o s ,  y en su propia conciencia.  
Con esta sola fuerza  cuento yo para  responder  al  di scurso del  
Sr .  G a i a t r av a .

S.  S. ha apoyado d ies t ramente  la enmienda que  se ha s e r 
v i do  hacer  al d i c t á m e n ;  pero  antes de a p o ya r l a  ha susci tado 
la cuest ión tan r epe t ida  de la const i tuciona j idad ó incons t i tu
cional idad.  Pa rece  conveni en t e que la comisión responda , p o r 
q ue  inút i l  ser ia p r o b a r  si esta en mi en da  es buena ó m a l a ,  si 
es inconst i tucional  la autor ización que  se pide.

Dice S.  S. que  lo es p o rq u e  se opone al ar t .  70 de la 
Con sGtu c i on.

A a el Sr .  Ol ivan  contestó a y e r  con mas ven t a j a  que  yo 
p u d i e r a  hacer lo.  El  a r t í c u lo  dice que  los ay untamientos  serán 
n o m b ra d os  p or  los vecinos de los pueblos.  ¿ Y  qu e se p ro p o 
ne por  este p ro ye c to ?  ¿ S e  propone  acaso q u e  sean a l caldes  
o t ios  i n d i v i d u o s  qu e los elegidos p o r  los pueblos  ? ¿ L o s  a l 
ca ldes  q u e  no mb re  la corona serán otros qu e los que el i ja el 
p u e b l o ?  ¿ Antes  de ser  n om br ad os  a l caldes  no han de ser  in 
d i v i du os  del  concejo?

La  Const i tución es tablece q u e  la Corona  n o mb re  sus ag en 
tes en cada pueblo ; pues bien,  estos agentes los escoge el G o
b i er no  de en t r e  aque l los  i nd iv iduos  que  el igen los vecinos p a 
ra c omp on er  e|  a yu n t a mi e n t o :  y  se consigne por  este medio 
q u e  dese mpeñen  su encargo g r a t u i t a m e n t e ,  pues de  lo c on 
t r a r i o  t end r í a  que  i r rogarse  á la nación un gasto mu y exeesivq.

En  el día hay 464  cabezas de  p ar t id o:  si como q uie r en  los 
Sres .  Olozaga y C a l a l r a v a  se h ub i er an  de n o m b ra r  co r re gi 
do re s  ó a l ca lde s  m a y o r e s ,  dándoles  el sueldo de los jueces°de 
p r i m e r a  instancia , costaría por  lo menos 4 . 048,700 rs., y era  
preciso a ñ a d i r  á eso los sueldos  de los de aquel los  pueblos 
c uy o  v ec indar io  no baje  de  500 vecinos,  de modo qu e ascen
d e r  i a todo á unos cinco mi l lones :  vease,  señores,  la inmensa 
v en ta ja  q ue  r esu l t a rá  á la nación a h o r rá n do l a  ese gasto.

S e  ha dicho q ue  es ant i const i tucional  esta au tor izac ión ,  y 
q u e  no t iene e j e mp lo  en los anales  p a r l a m e n t a r i o s ;  pero en 
esto s e h a  padecido una eq ui vo cac i ón ,  pues en las Cor tes  cons
t i t uye ntes  se concedió al Gobi er no  autor ización p ar a p lan t ea r  
u n a ley acerca de la admini s t ración de just icia  q ue  ha estado 
d e c i d i en do  de las vidas y for tunas  de los c iudadanos.

P asan do  el  o r a d o r  á e x a mi n ar  la an t i g üe d ad  de los a y u n 
t amien t os  y  los derechos  que  por  los d i f er en tes  fueros se les 
c o n c e d í a n ,  hizo la historia d e  nues t r as  munic i pa l idades ,  e n u 
m e r a n d o  los progresos  que  los pueblos fue ron  a dq ui r iendo  en 
us f r a n q u i c i a s  y Jibe Hades  por  las cont iendas de ios  señores

y  los R e y e s  que p ar a  at raer los  á su p ar t id o  les concedían 
cuanto  deseaban , y se lo qu i taban tan p ron to  como 110 los n e 
cesi taban , tan pronto  como les e ra  inút i l  su auxi l io .

Se ve pues  que no se dió i ndependencia  al  p o d er  m u n i 
cipal  sino p ar a hacer  f rente al p od er  f e u d a l ,  y  que  al l i  d o n 
de este poder  feudal  no era t e m i b l e ,  y donde  el señor  e r a  
a mi g o,  se le d e j ab a ma nd a r  l i b r e m e n t e ,  y asi una porción de  
f ranquicias  fue ron  concedidas por los señores feuda les  en odio 
de la potes t ad Real .  Es te  es el o r igen de todos los p r i v i l eg ios  
municipales .  Si se qu ie r e  v o l v er  á e l l o s ,  volvamos  á los t i e m 
pos de horca y c u c h i l l o ,  que no es tan ab su rd o h acer  i n d e 
pen di en te  un  po der  como el municipal  respecto á o t ro  que  lo 
es hacer  una clase con respecto á ot ra  clase.

Pe ro  se ha rec lamado en esta misma sesión por  el Sr .  C a 
l a l rava  , d i r igiéndose al que á la vez ha sido ind i v i du o de la 
comisión , Dip ut ad o por  N a v a r r a  y Min i s t r o  de la Corona ,  
que si se q ui e r e n  ciertos fue ros ,  todos r ec la ma r emo s  los n u e s 
tros. Ci e r t amen te  que  no hay prov inc ia  que  no los t e n g a ; p e 
ro si esto se hiciera ¿ d ó n d e  exis t i rá la m o n a r q u í a ?  ¿ P a r a  
qu e se r v i rá  esa Const i tución q u e  hemos hecho l imi tando á la 
t r ib u na  y á la prensa  la oposición l e g í t i m a ?  P e ro  tales f u e 
ros se pu die r an  r ec l amar  que  v in ieran  en cor robor ac i ón  de 
la ley que se pide.  Los Di putados  de  Valenc i a,  como m u y  i ns
t ruidos  en la historia de su país, deben saber  q u e  mas se a p r o 
ximaba  el fuero  de Valenc i a á la ley que  hoy se p i d e ,  q ue  á 
la (jue hoy ex is t e :  deb en  s a b e r ,  y  dígolo esto en g lor ia  de 
aquel  p ai s ,  q ue  mien t ras  lo restante d e  E sp añ a se regia por  
un código c ivi l  y  c r i m i n a l , el  sistema ad mi ni s t ra t iv o  estaba 
mej or  d esa r r ol lado  en a q ue l l a  par te  d é l a  m o n a r q u í a ,  pues 
al l i  habia  i n t en de nt es ,  ba i l e s ,  just icia , y  estos ú l t imos  e r an  
n ombra dos  no por  el pu eb lo  , ni por  el R e y ,  sino p or  e lección 
mista.  Asi  en la ca r t a  9 6 ,  cap í t u l o  3? de D. P e d r o  1 se d i 
ce ( leyó) .

P e r o  se ha dicho por  los q u e  han imp ug n ad o  el dict amen 
" l a  ley hoy p re sen t ada  no solo no es española ,  sino que  es ex
t r a n j e r a  y  por  esto ha hecho un cargo el Sr.  C a l a t r a -  
va. Pe ro  S. S. al c i ta r  los puntos  de i g u a l da d  que t iene esta 
ley con la f rancesa ,  ha omi t i do los puntos de des i gua ldad  que  
nacen del  conocimiento ínt imo que t i enen los autores  de esta 
ley,  del  pais en que  legislan.  Q ue  hay puntos p ar ec id os ,  es 
v e r d a d ,  y  yo  lo a p l a u d o ,  como a p l a u d o  q ue  haya dos Cá ma
ras , que de l i be re n  separadas ,  y como ap la u do  todo lo que  c o n 
t iene la Co ns t i t uc ió n, qu e todo es igual  á lo (pie exis te  en ot ro  
pais ,  y no por  eso se nos ha tachado de t raductores .  ¿Pues  que,  
señor es ,  las leyes son rasgos de i m a g i na c i ó n , son poemas ó 
comedías  d onde  haya de  buscarse la o r i g ina l idad  ? Las leyes 
son el p roducto  de  la generación p r e s e n t e ,  son la r e p r e s en t a 
ción de las necesidades de la nación e n t e r a ,  y  tan r id i cu lo  es 
buscar  en los anales de nues t ra  historia el or i gen  de cada uno 
de los ar t ícu los  de la Const i tución,  como dec i r  q ue  están t r a 
ducidos de  la Const i tución francesa ó belga.

Si están copiados de  la car ta  francesa es p o r q u e  mas nos 
parecemos á los f ranceses de hoy que  á los españoles  de anta-  
n o ,  pues q ue  si los P a d i l l a s ,  si los B r a v o s ,  si todos esos hé
roes q ue  tanto  se invocan oyeran h ab la r  de  voto de confianza,  
de p od er  p a r l a m e n t a r i o ,  de bilí de i ndemni te  y  de  veto a b 
so lu to ,  ¿ en tender ía n u na  palabra  de  todo esto? M e j o r  lo e n 
t end erá  un francés,  pues que las mismas p a l ab ra s  están co
piadas del  francés.

Pasa el o r a do r  á mani fes tar  los puntos  en q ue  la ley a c 
tual  se d i l e renc ia  d e  la f rancesa ;  d e mu e s t ra  cuán necesario es 
que  el Gobi er no  s u p re m o,  t u t or  de  las generaciones  ven ide 
ras ,  y r e pr es en ta n t e  del  Ínteres del  E s t a d o ,  i nte rvenga  en las 
at r ibuciones  munic i pa les ,  sin que  s i rva  lo dicho por  el Sr .  Ca- 
la t rava  de que  se p ueden  d e j a r  estas en su a m p l i t u d ,  ac ud ien
do ej Gobi erno en caso de resistencia á los t r ib u na le s  o r d i n a
rios , pues el p o de r  supremo del  Es tado d eb e  t ene r  mas a u 
tor idad  q ue  la de un simple p a r t i c u l a r  y  los medios  de p o d e r  
contener  el mal  apenas  se manifieste.

Q u e  tenemos casos en M a d r i d  mismo en que  el a y u n t a 
miento con un celo que a p l a u d í a ,  ha i nvad ido  la potestad 
p ar t i c u l a r  justa ó i n ju s t a me nt e ,  y que  cua nd o el i nd i viduo  
agr av ia do  ha r e c u r r i d o  al G ob i e r n o ,  esie le ha prot egido,  co
mo lo c omp ro bab a una Real  o r d e n ,  que l e y ó ,  f i r m a d a ’ por  
una au t or idad ,  q u e  no se pro t es ta r í a ,  como D. J o a qu í n  M a r í a  
López ,  en 24  de E n e r o  de 1837.  C on cl uye  en seguida de esta 
manera  :

Asi pues yo creo que por  causas de conveniencia p ú b l i ca ,  
que por el bien gen era l  del  Es tado no se puede  menos de  
conceder  al Go bi e r no  la potestad de i n t e rv e n i r  en los a y u n 
tamientos en cier tos  casos,  y de disolver los  en otros graves  y 
por causas g u be r na t i va me nt e  p ro ba das ,  como dice la l e y ,  y  
110 puede negarse  esto. ¿ P u e s  q u e ,  c r ea remos  ot ro p oder  i n
d ependi en te  del  j u d i c i a l ,  del l egi s la t ivo y del  e j ecut ivo? No,  
señor es ;  nosotros estamos sujetos al fal lo  del  pueblo  y  de  la 
Co ro na ;  ¿ y  n egaremos  al Re y  para  el ay u ntami en to  de  V a 
l leras  la f acu l t ad  q u e  t iene p ar a  las Co r to s?  P ue s  este es el  
pi o g r e s o , este es el ade lan to  del  siglo t el  h a b e r  r eunido  p ar a 
bien de  la nación los pr ivi legios  ex t en di do s  en todos los m u -  
nicipics.

Si se qu ie r en  hacer  los ayu nta mi en to s  v e r da de ra s  r e p ú b l i 
c a s ,  si se qu ier e qu e la Const i tución sea un  nav io  siu velas 
que no p ued e nunca  l l e ga r  al  puer to  a d o nd e  c a m i n a ,  si se 
qu i er e  que  tengan  los ay un t ami en to s  la par te  de  soberanía  
que  les da el d ec re t o de 3  d e  F e b r e r o ,  dígase f rancamente ;  
pero  si asi no se q u i e r e ,  si se q u i e r e  d a r  in t e rvenc ión al Re y ,  
único rep re sen ta n t e  de  la n ac ió n,  y  que  como la Const i tución 
manda  tenga el p od er  e j ecut i vo  los medios  necesarios para  la 
ejecución de las l e y e s , demos al  Go bi er no  la potes t ad q ue  la 
l ey  le de.

P o r  lo tanto conclui ré  p id iendo  al Congreso  deseche la 
epmi fnda  del  Sr .  C a l a l r av a  , p o r qu e  lo que  e,n el la se pide es 
en historia uq anacroni smo;  en admi ni s t rac ión  un c o n t r ap r i n 
cipio;  en pol í t i ca una i mp ru den ci a  , una heregía.

E l  Congreso  será consecuente  con sus pri ncipios  , y  dará  
una  p r u e b a  mas de su observancia  á la ley que  nos r ige dese
chando la e n m i e n d a ,  muy r esp eta bl e  por  ot ra  par te del  se-, 
ño r  C a l a t r a v a  , y  a p r ob an do  en su dia al  dic t ámen de la c o 
misión.

E l  Sr .  M in is t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores,  
como e r a  de es pe ra r  la discusión va p er diendo  toda su i mp o r 
tancia , y mu ch o me temo yo  q u e  l legue á tocar  en el e x t r e 
mo del  f as t id io ,  y a un  en ot ro e x t r e m o  mas amargo que  ese 
de q ue  me h ar é cargo a l gún dia.  Y a  sucediendo en efecto* 
se ño r es ,  la t ibieza al  ca lor  de los p r i mer os  d i a s ,  pues ha ha 
bido mpment os  d e  ca lor  y ha p re sen ta do  esta discusión mo

mentos t e r r ib l es  que  no pueden  q u e d a r  en olvido.  Tampnrn 
me p iopongo  yo moles t a r  al Congreso e nt r ando  á repetid | ()i. 
pr incipios que  tan 1 ominosamente" ha sentado el Sr.  Roe;, ^  
T o g o r e s ,  y  lo qu e han r epe l i do  ya otros oradores  antes v 
tendrán que  r epe t i r lo  otros i gua l ment e d e sp u és ,  p o r q u e ’ ¿  
ot ro de los electos de la discusión r e p e t i r  los a rgument os  par;i 
que se r ep i t a n las contestaciones.  Solo dos p alabras  vov á 
dec i r  r e l a t i va me n te  á la enmi enda  del Sr.  Ca l at r ava .

S. S . , insist iendo en la ¡dea (pie ha encont rado  t razada se 
ha dec lar ado  contra el e x t r a n j e r i s m o ;  y  refi riéndose á L e 
esta ley es de or i gen  f ranc os ,  po r  eso solo se ha indispuesto 
con el la.  V e r d a d e r a m e n t e  hay que  d u d a r  hasta del  siglo en 
que  vivimos al oír  cier tas  cosas. Yo no liare" mas que  un re
cuerdo.  Si empezamos  á d esc ar ta r  de la Const i tución vigente 
todo lo que puede  repu ta r se  imitación francesa , no nos qt,0da 
nada.  E l i mi n ar em os  las dos C á m ar a s ,  la división de  poderes- 
el iminaremos  la inviolabi l idad de la persona del  R e y ,  la res
ponsabi l idad de los Mini s t ros  en su caso. Vease pues cómo 
estos a r g um en to s  no d eb en  in vo lu cr ar se  en la cuestión.

At acando  el Sr .  C a l a t r a va  los arts.  57 y 59 , en que se 
consigna la t acu i t ad  de suspender  y  d i so l ver  los cue rpos  mu
nic i pa les ,  no qu ie r e  S. S. q ue  tenga la ley la facul tad de 
este proyecto.  Como la suspensión no es un fin,  sino un me
d i o ,  p o r qu e  lo mismo que  en mecánica,  es mene s te r  examinar  
si los medios son suficientes á los fines; para  consegui r  el fia 
se ap l i car a  esta m e d i d a ,  y no se apl i cará  si no en casos t r a 
vés y  de necesidad cuando  lo aconseje la conveniencia  públ i
ca. ¿ Y  se ha de neg ar  este recurso á la C o r o n a ,  á la perso
na s up r e m a  del  E s t ad o q u e  t iene que  vale rse  de  sus agentes 
pa r a  a t en der  á las neces idades  del pais? Necesidades  del  mo
ment o y  q ue  las hay tan perentor ias  que  glor ia  será para es
tos si no se sobreponen á el los.  ¿ S e r á  necesario q u e  proceda 
de la corona la suspensión de un ay un t ami en t o  que  si no tie- 1
ne l u g a r  p ron tament e  puede  t r as to r nar se  t o d o ?  ¿ Dónde nos '
l l eva es t o?  El  Sr.  C a l a t r a v a ,  tan conocedor  en mater ias  de 
gobierno ¿ no sabe que  deb e ser  el medio  análogo al fin , y 
que  t ratándose de  una medida para  c onte ner  ini luencias pe- i
l igrosas ? De o t r o  modo m uy  t a rd e  l l egar ía  el remedio.  Eje
cú te n la  las au to r i dad es  r esponsab les , y  ante l asCúr tes  quedará 
la r esponsabi l idad s o l i d a r i a ,  única  la d e  los Mini s t ros  responsables.

Yo e n t r ev eo  q u e  ha emp eza do  á ser  de mal  agüero la pa- 1
l abr a responsabi l idad m i n i s t e r i a l , q u e  no se la q u i e r e  invo- j
car  como r az ón ;  pues ent iéndase q u e  es r azón  y  consti tueio- 1
nal ,  y con esto respondo á lo q u e  se ve y  á lo que  se observa
en cier tos  ademanes .

Q ue r í a  el Sr.  C a l a t r a va  q u e  se e n t a b l a r a  recurso ante  los 
t r ibunales  de  j us t i c i a ,  y  á esto ha contestado ya  tan satisfac
to r iamente  el Sr.  R o c a ,  que  yo  no har ia mas que desvi r tuar  
lo que  ha dicho ; pero sí r e p ro d uc i ré  una sola observación. 
¿ L o s  asuntos de conveniencia p úb l i ca  p ueden  ser t ra tados  j a 
mas ni decididos por  las reglas  de la just icia  p r i vad a?  ; Y  los 
t r ibunales  comunes  para que  casos están es tablecidos? P a r a  los 
de conveniencia p r i vad a , para  el t u y o  y  el m i ó ,  y  sin em
bargo un minis t ro  de  la corona t e nd r í a  q ue  co mp are ce r  de
lante de e l l os ,  p or qu e reconocida la neces idad de conocer de 
esto,  lo está la de co mparecer  , y  en época de  pasiones casi 
s iempre sa l dr í a  condenado el Minis t ro .  Si a l gú n  d ia  se resne/- 
ve esta disposición cons t i tucional ,  como otras  q ue  nos espe^ 
ran , ver emos  que  será el Senado  cuando  j u z g u e  á un M i 
nistro.

No  t ienen contestación los pr incipios  presentados  por el 
Sr. Roca de  T o g o r e s ,  y es insostenible lo q u e  pretende el 
Sr. C a l a t r a v a  en su enmi enda  , d i c t ada  por  el mejor  celo, 
porque si de la Corona ha de b a j a r  el remedio  á las resisten
cias mu n ic i pa le s ,  l l egará  cuando  este hecho el d a ñ o ,  y  es me
nester que  se deseche la en mi en da  si no se q u i e r e  inutilizar 
la ley.

R e co rd a nd o  el Sr .  Ca l a t r av a  el p roye cto  anter ior ,  ha ha
l lado S. S. que  no se ha copiado todo , y  e n t r e  otras cosas 
echa de menos que  no se diga como en aque l  que  haya de ser 
la suspensión por  causa m o t i v a d a ,  y q ue  en su caso si la par- j 
te a g r av i ad a  lq pide se haya de  p ub l ic a r  en el bolet ín oficial. ! 
S. S. como magi s t rado sabe los inconvenientes  de esa causa 
mot ivada , y  q u e  es el arsenal  donde  todos acuden  en busca 
de a r m a s ,  y  d on de  las en c ue n t r an  el a m or  p ro pi o  ofendido, 
la suspicacia personal  cont ra  la a u t o r i d a d  públ ica .  ¿ Y  esto 
quer ía  el Sr.  C a l a t r a v a  que  se es t ablec iera  en una cuestión de 
conveniencia d on d e  la m a y o r  p ar te  de las veces no es lícito I 
r eg la r  los mo t iv os?  No puede  ser  c i e r t a me nt e :  y no siendo, 
e( q ue  q u ed a  mas en descubier to ,  es el Mini s t ro  cuando se le 
exi j a  la r esp on sab i l i dad ,  p o r q u e  si no presenta descargos,  tie- 
ne q u e  q u e d a r  c o n d e n a d o ,  y si no fuese con just icia hará un 
sacrificio en bien de  su pais.

E l  Sr .  Ga ia t ra v a  en su discurso ha hecho ciertos recuer
dos h i s tor ico- lega les ,  ha ci tado c ier t as  disposiciones.  No ha 
imi tado la p rudencia  del  Sr .  Olózaga q ue  no quiso ent rar  en 
ese t e r ren o tan q u e b r a d i z o ,  q ue  no puede  sentarse el pie sin 
hundi rse .  Al l i  hay  ar mas  para  todos.  Las  hay,  ha dicho el se
ñ o r  Roca de T o g o r e s ,  si se q u i e r e  hacer  una ley despótico- 
municipal  ; las hay  t ambién p ar a  una repúbl i ca .  No se puede 
a p e la r  á disposiciones g e n e ra l es ,  ni se pued e a c u d i r  como el 
Sr.  A rg u e l l e s  acudió a y e r  á mala  época seg ur ame nt e ,  á la de j  
D. P e d r o  el Cr ue l .  Q u i e r a  Dios q u e  todo el sistema en con
ju n to  pueda  d a r  buenos resul tados .  ,

H a  h ab lado  el Sr .  C a l a t r a v a  de q u e  en a lguna s  leyes se ¡ 
dice r e p ú b l i c a ,  y  no parece  sino q u e  se r e ju ven ec í a  el señor ; 
Ca la t r ava  glosando esa expres ión de r e p ú b l i c a ,  y hoy se Ha- ' 
m«in también  oficios de r epú bl i ca ;  pero esta voz t iene dos acep
ciones , una pol í t ica y ot ra  común.  La  polí t ica indica una for
ma de Gobierno.  E n  este sent ido no la usan nuestros códigos, 
p o rq u e  malos t i empos de r ep úb l i ca  e ran  aquel los  en que se 
dab an  estas leyes,. R e s  p ú b l i c a  son los negocios públicos y 
comunes.  E n  ese sent ido se l l aman oficios de repúbl ica .  ¿Pero 
q ue  ¡ní er i remos  de ahí? N o  será in fer i r  , será ver  un nomhrc 
siu cosa, nomen sitie re. ¿Dónde  estaba la r epúbl i ca  en eso*} 
t iempos en que  ios oficios eran e n a g en ad o s ,  en que  la pruden
cia estaba reser vada  , no á los agentes  del  Gobierno , sino (jo® 
pasaba por  t r es  g ra dos  antes de í i egar  á los alcaldes? En na da 
í avor ece  esta razón al S r  Ca la t r a va .

H a  seguido S. S. haciendo causa común con los ayunta
mientos q ue  supone ag rav ia do s;  se ha d ejado  l l evar  de s u  cc-

Y  lo siento , p or qu e S. S. no ha debido presentar  la 
cuest ión de pr incipios  como personal  de los a y  u n t a m i e n t o s .
S. S. lo ha hecho siu q u e r e r , t engo q u e  hacer le esta justicia; 
y  d i r ig i éndose  á lps a yunta mien tos  de  Esp añ a , y levantan-
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do Ja voz como con el deseo de  ser  de  todos  oído , e n u m e 
rab a  sus servicios;  d e c i a : esos a y u n t a m i e n t o s  q u e  t ant o s u
f ren con el servic io de baga jes  ¡merecían desconfianza del  G o -  
bieno!

N o :  y la  cuest ión personal  no e n t r a  p or  nada.  L a  cues t ión 
es de p r i n ci p i os ,  es de legislación.  ¡ Q u i e r a  Dios q ue  los a y u n 
tamientos no oigan los c l amores  del  Sr .  C a l a t r a v a !  ¡ D e s g r a 
ciados de  el los! y no d igo desgrac iados  con a i re  de  amenaza,  
sino con el a i r e  d e  sen t imien to  como español  , y  el los serán 
los que p i erdan.  ¡ Q u i e r a  el  cielo q ue  la voz q u e  oigan sea 
la rnia!

Pero de  paso q ué  con t r as t e  se hacia! Se les p resentaba  a p a
leados por los c oma nd an tes  d e  las columnas;  ¿ y  no se resent i 
rán nuest ros c oma nd an tes  de c o l u m n a ?  ¿ Y  se puede  invocar  
en el sant ua r i o de las leves u n o ,  dos ó t res  casos aislados para 
presentarlos como f un d ame nt o  de un ca rgo  g e n e r a l ?  ¿ Y  para 
estos a yu nt ami en to s  se q ui e r e n  estas l e ye s?  Si se g e n e ra l i za 
ra el a r g u m e n t o ,  no podr í amos  hacer  n i ng un a ley.  Estar ía  
bueno que  dec lamásemos  de ese modo si se fuese á es t ablecer  
el p a t í b u l o ,  el des t ie r ro  p a r a  esos españoles  b e n e m ér i to s ,  para 
esos hijos del  Cid , p ar a  esos co nq ui s t ad ore s  de ambos m u n 
dos,  p ar a  los qu e han v e r t i d o  su sangr e  generosamente  p or  la 
l ibertad.

A q u i  hay a r gu men to s  q u e  sed u ce n ,  y  es m en e s t e r  l e v a n 
tarse cont ra  el los y con v a l e n t í a ,  p or qu e después  es t a rde .  j

P o r  ú l t i m o ,  el Sr.  C a l a t r a v a  levo un d ocume nto  confiden
cial nfrs»rvando el n omb re  del  a u t o r ,  q ue  sin mas que ser c o r 
responsal del  Sr .  C a l a t r a v a ,  supongo qu e es r e sp e t a b l e ,  y le 
t r ibuto este homena je ;  pero pe r mí ta -e me  p r e g u n t a r :  ¿ese a u 
tor gober nar ía  bien con la ley de 5 de F e b r e r o ?  Ni  aun el 
Sr. C a l a t r av a la q u e r r í a  para g o b e r n a r  con el la.  En segundo 
lugar por  lo qu e yo t rasluzco de ese d o c u m e n t o , ese au t or  
habla de los fuerais de las P r o v i n c i a s ,  de mucho c en t r a l i za r  
separando ciertos o bs t ác ul os ,  y me incl ino á esto por  la con
clusión del  Sr .  C a l a t r a v a  pidiendo q u e  lo qu e aqui  se es ta
blezca sea genera l  para  todas las provincias .  Yo  disculpo la 
sencoridad de este des eo ;  pero  no se pierda de vista q u e  esa 
cuestión está a p la z ad a  par a una l e y  espec ia l ,  es d e c i r ,  que  
el autor  solo ha dicho una v e r d a d ,  q ue  a u n qu e  t r iv ia l  lo es 
en polí t ica.  N cqu it  n im is , nada  e xc e s i v o ,  nada  demas iado,  
porque si m u er e  de plé tora  el p o d e r ,  t ambién  m u er en  de 
plétora los pueb lo s ,  y no se o l v i de  que  de una plé tora  de l i 
ber tad p o p ul a r  s o br ev ien e el imper io  en R o m a ,  el imper i o 
en Franc ia .

El  Sr.  C A L A T R A V A ,  después  de  rect i f icar  var ias  e q u i -  
v oca c iones ,  a ñ t d i ó :

La equivocación mas i m p o r t a n t e ,  y sobre  la cual  Hamo la 
atención del  C o n g r e s o ,  es la q u e  el Sr .  Mini st ro  de Grac ia  y 
Just icia ha p a d e c i d o ,  i mp u tá n do me  sent imientos  r e p u b l i c a 
nos por  una expres ión que  ci té de u na  de las leyes dei reino.  
El Sr.  M in i s t r o  no se contentó  con p re se n t a rm e á la faz del 
Congreso y de la nación como un r e p u b l i c a n o ,  sino q ue  usó 
de una expr es i ón  en f á t i ca ;  y con el modo q u e  t i ene S. S. de 
d ec i r ,  di jo q u e  al p r on u nc i a r l a  me rejuvenecía. No.  E l  señor  
Ministro d eb e t e ne r  e n t en di do  que  no era  conocido S. S. en 
España c ua ndo  C a la t r a v a  había expues to  su v ida  mucha s  v e 
ces para a c r e d i t a r  su s incera adhesión á la m o n ar q u í a  ; que  
ha hecho sacrificios m u y  notor i os ,  m u y  constantes  por  soste
ner esa m on ar qu ía  c on s t i tuc iona l ,  y  q ue  jamas ha d ad o  el 
m e n or  mot ivo para q ue  se le tenga por  republ i cano.

El  Sr .  A R G U E L L E S :  P i do  que  se lea la ley 1 ? ,  l ib.  7?, 
t í t .  2? de la N o ví s im a  Recopi lación.

Se leyó.
El  Sr .  Minis t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  E l  Congreso  

r ec or d ar á  q u e  el Sr .  C a l a t r a v a  p ro nunc ió  la p a l a b r a  apalear 
l igada á la de c oma ndan tes  de p ar t ida .  Si yo  he usado  de el la 
La sido en uso de mi de r ec ho  , á no ser  q u e  no h ayamos  de 
es t ar  sentados  aqui  sino para  r ec ib i r  los t i ros de  todo géne ro  
sin poder  e scudar nos  co nt ra  n i nguno.

E n  cuanto  á que  yo  he q ue r id o  pr es en ta r  al  S r .  C a l a t r a 
va como r e p ub l i ca n o ,  si lo h u b i e r a  pensado lo h u b i e r a  d i 
cho; pero digo mas,  S. S. no ha d a do  p ru e b a s  de ser  r e p u 
bl icano;  ha d ado  pruebas  de q u e r e r  o t ro  Gobi er no .

¿ Se toma cu consideración la enmi enda  dtd Sr .  C a l a t r av a ?
El Congr eso  dec ide  q u e  no en votación nominal  por  101 

votos cont ra  40.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : Se s usp en de  esta discusión.
Q u e d ó  e n t e ra do  el Congreso  de  una  comunicac ión del  se

ñor Mi ni s t ro  de la G u e r r a ,  mani fes t ando  q u e  p o r  el  mi n i s 
terio de  su i nte r ino ca rgo  no se ha concedido e m p l e o ,  p e n 
sión , comisión con sueldo,  honores  ni condecoraciones  á n i n 
guno de los ac tuales  Di pu tados .

Pasaron á la comisión de  Actas  dos oficios sol ic i t ando su 
admisión en el C on gr es o ,  el uno  de D. M i g u e l  Sa rda ,  D i p u 
tado por  las Islas Raleares ,  y el  o t r o  de  u n  D i p u t a d o  por  B a r 
celona.

Se concedió l icencia p ar a  ausen tar se  á los Sres.  M u ñ o z  
M a l do n ad o ,  Nei r a  , M o n t e n e g r o ,  M ar í n  y Lasagr a.

El  Sr.  Se cr e t a r io  L O P E Z  V A Z Q U E Z  mani fes tó á n o m 
ine  de la m o a  q u e  la mi tad  mas uno de los D ip ut ad os  es 122,  
que el exceso que  resul ta  es de 60,  c u y a  t e rcera  p ar t e  es 20,  
por lo que  hab éndose concedido hasta ahor a  18 l icencias ,  r e
solta q ue  solo se podrá  co nc ed er la  á dos señores.

El  Congreso q u ed ó  en t e r ad o  de un oficio del  Sr .  Claros ,  
Diputado por  Badajoz,  mani fes tando q u e  se presenta r í a  á des 
empeñar  su encar go  tan p ron to  como le fue ra  posible.

Se dio cuenta  de (pie el Sr .  Ol ózag a sol ic i taba l icencia p o r  
dos meses.

E l  Sr .  A R C E :  Pi do  la p a l a b r a ,  t anto p a r a  l a  l icencia 
del Sr.  Olózaga como para  la de los demas  es....

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay pa l abra .
ES Sr .  A L A Y A  Y M O U L A :  P i do  la pa labra .
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  H e  dicho que  no hay p a l a b r a ;  á 

Ja votación.
Puestos en votac ión ios Sres.  D i p u t a d o s ,  pidió el  Sr .  M a r 

t ínez de la Rosa que  se c o n ta s en ;  pero habiéndose l e v a n t ad o  
otros s e ño r es ,  no t uvo  l u g ar  el r e c u e n t o ,  y l úe  concedida  al 
Sr.  Olózaga la l icencia q u e  .solicitaba.

Se par t i c ipó  q ue  el Sr .  M e n d e z  V i g o  (D.  P e d r o )  so l ic i t a
ba asimismo l icencia.

E l  Sr.  A Y  A L A  Y  M O R L A :  P i d o  la p a l a br a  en cont ra .  
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay  p a l a b r a  , sino v o t a r  si se 

concede ó no, se concede.
E l  Sr .  A Y  A L A  Y M O R L A :  Sr .  Pres idente :  he ped ido  la 

palabra para e xp r e s a r  qu e se ha dado  cuen ta  de dos sol ic i tu
des de l icencia , p re s e n t a d a s  p os te r i or men te  á la mia.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a  cont inuara '  la discusión 
p en d i e n t e ,  empezándose por  las enmi endas  d el  Sr .  A i l l o n :  se 
l e va nta  la sesión.

E r a n  las cinco y media .

M A D R I D  2 1  D E  A B R I L .

S E S I O N  D E  H O Y .
Abrióse  á la una y c u a r t o  con m u y  escasa co ncur r enc ia  

en las t r i b u n a s ,  y no mas poblados  los bancos.  El  despacho 
ordi nar i o  n ad a ha ofrecido de  p a r t i c u l a r ,  habiéndose l e v a n 
tado solamente  el Sr .  Q u i j a n a  para r e t i r a r  el proyecto  de l e y  
q u e  había presen tado  d  día a n t e r i o r ,  y par a e x p l i c ar  los 
motivo-; que  á el lo ie movían.  En tró se  en seguida en la o r 
den del dia , y comenzó la discusión sobre  la g ra ví s ima  e n
mienda del  Sr .  C a l a t r a v a  , q ue  y*i conocen nuest ros  lectores,  
y que ademas  p ued en  v er  en su lugar .  El  d e b a t e ,  como di jo 
m u y  bien después  el Sr .  Mi n i s t r o  de Gr ac i a  y  J u s t i c i a ,  va 
p e r di en do  no su i m p o r t a n c i a ,  pero  sí su c a l o r ;  y nosotros 
añad i remos  t a m b i é n ,  q ue  su n o ved ad .  E l  discurso que  el se
ñ o r  Olózaga pronunc ió  el p r i m e r  dia en apoyo  de  la e n m i e n 
d a ,  q ue  con ot ros de sus c omp añ er os  había  p r e s e n t a d o ,  r e a 
sumió todos los a r g u me nt os  que  podia e x p on er  la oposición.  
P o r  eso hoy el Sr.  C a l a t r a v a  ha p r e t en d id o  en ba lde  dec i r  
algo n u e v o ,  y se ha e n t r e t en id o en p r o b a r  á su modo que  la 
ley de ay untami entos  somet ida  por  el Gobi er no  á la a p r o b a 
ción de  las Co r te s ,  es un a copia de la ley f rancesa  , y  q ue  se 
furnia sobre  iguales  bases.

Con mot ivo de  haber  hecho mención el o r a d o r  de un d i s 
curso del actu d Sr.  Mi ni s t r o  de la Go bernac ión  en la legis
l a tu ra  de 1 0 5 8 ,  y p re t e n d i e n d o  h a b e r  cont radicción e n t r e  las 
doc t r inas  entonces emi t idas  por  el Sr .  A r m e n J a r i z ,  levantóse 
este para p r o ba r  que  sus principios  admi ni s t ra t i vo s  son en 
todo iguales  á los que  ahor a p rof esa ,  y que  no exis te la di fe
rencia que  el Sr .  C a l a t r a v a  e nc u e n t r a  e n t r e  su c on du ct a  de 
entonces  y la de ahora .

Después  del  discurso de l  Sr .  M i n i s t r o ,  b r e v e  y  conciso,  
pero c o n v i n c e n t e , tomó la p a l a br a  el Sr.  Roca  de T og or es ,  
y en est i lo te r so ,  cor rec to  y  castizo se dedi có  p r i nc ip a l me nt e  
á hacer  resa l ta r  la d i fe renc i a (pie hay e n t r e  la ley mun ic i pa l  
f rancesa y la que  hoy  o cupa  al Congreso.  Consiguiólo fáci l 
mente  el Sr .  D i p u t a d o  por  M u r c i a ,  y asi lo reconoció el Se
ñ o r  Mini s t r o  de Gra ci a  y  J us t i c i a  en un cor to  pero enérgico y  
aun el ocuente  d i sc ur so ,  en el q u e  refutó a l gunas  de las ideas 
capi tal es  emi t idas  por  el Sr .  Ca l a t r av a .

A l g u n a  a u n q u e  no l a r g a  discusión hubo  para rect i f icar  h e 
c h o s , y t e rmi n ad a  se pidió votación nominal  , y  en e l la  por  
81 votos cont ra  40 q ue dó  desechada  la e nmi en da  en cuest ión.

Ot org áro nse  luego d i f er en tes  l icencias t e m p o r a l e s ,  s iendo 
las de  los Sres.  Olózaga  y  M e n d e z  V i g o  (D.  P e d r o )  las ú n i 
cas q ue  el Congreso  p ue de  conceder  p a r a  q u e  q u e d e  e l  sufi
ciente n ú me ro  de D ip u ta do s  p a r a  la for mac ión  de las leyes.

M a ñ a n a  c ont i nuará  la discusión sobre  el  mismo asunto ,  co
menzando  p o r  las e nmi en das  d e l  Sr .  Ai l lo n .

DIRECCION G E N E R A L  DE M IN AS.

Re lac ió n  d e  los r eg i s t r os  y  denunci os  de  minas  ad mi t id os  
d u r a n t e  el mes  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  en las d i f e r en tes  inspeccio
nes de  d i s t r i to  y  g ob ie r nos  pol í t i cos q u e  á c on t i nu ac i ón  se 
ex p re sa n  :

INSP ECCION D E LINARES.

Registros ,
U n a  mi na  p l o m i z a ,  t é r m i n o  de  Q u e s a d a ,  p o r  D omi ng o 

N a v a r r e t e ,  R a m ó n  del  R í o  , Ant oni o R o m e r o ,  F é l i x  R o m e 
ro y R a i m u n d o  Al ca l á , en 24.

Denuncios,
U n a  mi na  p l o m i z a ,  en la p er te ne n c i a  del  m i m b r e  de  este 

t é r m i n o ,  por  Cr is tóbal  V a l e n c i a  y P e d r o  M a r t í n e z  M a í d o -  
nado , en 12.

O t r a  id. , d e  p l omo  y  cobr e , en la p er t en en ci a  de  la 
C r u z ,  p o r  G r e go r i o  V a l e r a ,  R o q u e  Sánchez y Fr an c i sco  J u 
rad o , en 12.

O t r a  de  h i e r r o ,  t é rm in o  de  H u e l m a  , por  D.  Jo sé  C a s t ro -  
v e r d e ,  a p o d e r a d o  de D. José  L óp ez  C a r r i l l o ,  en 24.

O t r a  id . ,  ce r r o  de la P l a z a ,  t é rmino  de H u e l m a ,  p o r  el  
m i s m o , en 24.

INSPECCION DE MALAGA.

R egis tros .
U n a  m i n a  p l o m i z a ,  sita en la s ie r ra  de  A l h a u r i n  d e  la 

T o r r e ,  Pe ch o r ed ond o,  por  F r anc i sco  G a r r i d o  G ó m e z ,  en 12 
de l  mes de F e b r e r o  y a  ci tado.

GOBIERNO POLITICO DE MURCIA.

Registros,
U n a  mina de  alcohol  , sita en  el  c a l a r  de la A lq u e r í a  de 

R i o p a r ,  t i t u l a da  V u l c a n o ,  p o r  D. V e n t u r a  Gr i s  y  D. P a s 
cual  A cu ñ a  , en 4.

O t r a  i d . ,  en i d . ,  p o r  los mismos , el A g u i l a ,  en 4.
O t r a  i d . ,  con p e qu e ña s  pa r t í cu l as  de  p l a t a ,  cabeza de  los 

E n g a r b o s ,  d ipu tac ión  d e x A l m e n d r i c o s ,  V i r g e n  d e l  Rosar io ,  
p o r  J u a n  M e c a ,  en 7.

O t r a  i d . ,  C i n l o g r a o ,  P e ñ a  del  Ca n ón i go ,  San A n t o n i o  de 
P a d u a ,  p or  D. A n d r é s  M u ñ o z ,  Fr anc isco  Sánchez y J u a n  A n 
tonio F e r n a n d e z , en 8.  *

O t r a  i d . ,  loma de R a s ,  p o r  la p a r t e  de  la U m b r í a ,  en  la 
d i p u t ac i ó n  del  b a r r a n c o  de los A s e n s i o s , j u r i s d ic c ió n  d e  la

vi l l a  de Á g u i l a s ,  p or  D.  Antonio Ro me ro  F o r t u n ,  Pa b lo  J i 
mé ne z ,  m a y o r ,  y  P e d ro  M a r i a n o  R o d r í g u e z ,  en 8.

Ot ra  id . ,  cabeza del  m or o  G a r c í a ,  t i t u l a da  U n i o n .  
Antonio  Gal in do  en comp añ ía  de  J u a n  T e r r o n e s ,  J u a n  Gue  
v ar a y Antonio M a t e o s ,  en 10.

O t r a  id. , cabezo de la P a l m a ,  d i pu tac ió n de Ca rr ascoy ,  
jur i sd i cc ión de M u r c i a ,  Ca r l a go  , por  D. Ant onio  José  R o 
mer o  , en 10.

Ot ra  id. en id. ,  la U n i o n ,  por  el mismo,  en 10.
O t ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  T i b e r i o ,  por D. Rías E y t i e r ,  en 10.
O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  San J o s é ,  por  el m i s m o ,  en
O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  San F r a n c i s c o ,  p o r  D.  J osé  T o r r e s  y 

C o r r o n s ,  en 10.
Ot ra  id . ,  i d . ,  M o n s r r r a t e , p or  el m i s m o ,  en 10.
Ot ra  id. , id . ,  i d . ,  Inaccesible , por  P e d r o  Mo nr ea i  , en 10.
O t r a  i d . ,  d ipu t ac ión  de Ca r r a sc oy  , San A n t o n i o ,  por  el  

mismo , en 10.
Ot ra  id., i d . ,  la A m i s t a d ,  p or  el mi smo ,  en 10.
O t r a  i d . ,  bar ranco  de la L a j a ,  d ipu t ac ión  d e  C o p e ,  t é r 

mino de Ag ui l as ,  Santa  E u g e n i a ,  por  D. V en to ra  Gr i s ,  en 11.
Ot ra  i d . ,  sitio de los T i n a j e r o s ,  d iputac ión de T e b a r  y  

té rmino de A g u i l a s ,  San R a f a e l ,  por  D. M a n u e l  A c u ñ a ,  
en 11.

O t r a  i d . ,  co l l ado de los Ce pos ,  f ren te  á los T i n a j e r o s ,  
d ipu tac ión  de T e b a r ,  t é rmino  de la v i l l a  de A g u i l a s ,  S a n t a  
T e r e s a ,  por  D. P e dr o  J a c in t o  G r i s ,  en 11.

O t r a  i d . ,  b ar ra nc o  de la C u e va  del  M o n j e ,  s i e r r a  del  
M e d i o ,  jur isdicción de L orc a  , San Vicent e  F e r r e r ,  por  F e r 
nando  Gómez M a r t í n e z , P e d r o  Asensio P a r r a ,  L ucas  Diaz  
Soler ,  P e d ro  M a r t í n e z  Diaz,  Mi gu el  M a r t í n e z  Diaz ,  R o d r i g o  
Gómez M a r t í n e z ,  y J u a n  M a n u e l  D i a z ,  en 11.

O t ra  i d . ,  Z u r r a e r a s ,  d i pu tac ió n  del Ca mp o ;  San Antonio ,  
por  D. José  Q u i ñ o n e r o ,  A n t o n i o  J i m é n e z  y F e r n a n d o  C o r o 
nado , en 11.

O t r a  id. con p e qu e ña s  pa r t í c u l a s  de  p l a t a ,  d ipu tac ión  de  
P u r i a s ,  cabezo de la M a t a ,  San J u a n  N ep o m u ce n o  , p o r  
Agus t í n  S á nc h e z ,  en 12.

O t r a  i d . ,  d ip utac ión  del  C a m p o ,  jur i sd icc ión  de la v i 1 la 
de  A g u i l a s ,  sitio de P i e dr as  p r i e t a s ,  V i r g e n  de ¡os Doloies ,  
por  An to ni o  J i m é n e z ,  Antonio R a b a l  y G r e go r io  Pe í eg r u i ,  
en 12.

O t r a  i d . ,  l lanos de Me l en ch on  por  la p a r t e  de la Solana,  
d ipu tac ión  de T e b a r ,  jur i sdicción de  la v i l l a  de Agui las ,  
V i r g e n  de la S o l e d a d ,  por  D. Sebast i an  C e r d a n  , en 12.

O t r a  i d . ,  cues ta de G o s ,  j ur i sd icc i ón de A g u i l a s ,  M e d i 
na y C u e r v o ,  por Asensio F e r n a n d e z  M a y o r ,  F r an ci sco  R e 
c h e ,  Antonio  Conesa y Franc i sco  M u l e r o ,  en 12.

O t r a  i d . ,  c a l a r  de la A l q u e r í a ,  b ar ra n co  de las Yeser as ,  
jur i sd icc ión  de Lorc a  , t e r r en o de D. José  de B o r j a ,  V i r g e n  
de los Angeles  , por  J u a n  M i g u e l  P e r e z ,  en lo .

O t r a  i d . ,  d ipu tac ión  del  Pozo de la H i g u e r a  , j ur i sdicc ión 
de  L o r c a  , Consolac ión ,  p or  P e d r o  Carrasco S á n c h e z ,  M a r i  su 
Alonso M o r i l l a s  y J a i m e  L ó p e z ,  en lo .

O t r a  i d . ,  sitio de las Y es e r a s ,  s i e r ra  del  M e d i o ,  j u r i s d i c 
ción de  L o r c a ,  por  Franc isco  C a r r a s c o ,  en 13.

O t r a  i d . ,  co l l ado de la S a g r a ,  á la inmediación de  la a l 
q u e r í a  de R i o p a r ,  j u r i sd icc ión  de  L o r c a  , San L á z a r o ,  por  
D.  Láza ro  de Beas , en 14.

O t r a  i d . ,  cu ev a del  F r a i l e ,  jur i sd icc ión de L o r c a ,  D i v i 
na P a s t o r a ,  p or  A n dr é s  F e r n a n d e z ,  en 14.

O t r a  i d . ,  s i e r r a  U m b r í a  de  C a r r a s c o y ,  jur i sd icc ión  de  
M u r c i a ,  San  A n t o n i o ,  p or  D. R o q u e  C ab ro ne ro  y comp añ ía ,  
en  16.

O t r a  i d . ,  s ie r ra  i d . ,  j ur i sd icc ión de i d . ,  sit io de P e ñ a s  
N e g r a s ,  p or  D.  R o s e n d o  Cl emen te  Z a m o r a n o  y comp añ ía ,  
en 16.

O t r a  i d . ,  cabezo de las C ue va s  de las G r u l l a s ,  j u r i s d i c 
ción de  A l e d o ,  Sa nt a  E u l a l i a ,  por  D. E l e u l e r i o  Camocho  y 
c o m p a ñ í a ,  en 17.

O t r a  i d . ,  cabezo N e g r o ,  ju r i sd icc ión de A l e d o ,  por  D 
Gab i no  N a v a r r o  y c o m p a ñ í a ,  en 17.

O t r a  id. , cabezo d e  la P a l m a ,  d i pu tac ió n  de C a n ; : ,  
de  esta j u r i s d i c c i ó n ,  p or  D.  J u a n  I b a ñ e z ,  en 19.

O t r a  i d . ,  d ip utac ión  de C o p e ,  cuesta  de G o s ,  de |.-¡ ; 
r isdiccion de  A g u i l a r ,  San Jo sé  y la  V i r g e n ,  por  D u g o  G 
cía y  compa ñía  , en 19.

O t r a  i d . ,  sitio de las M i n i c a s ,  m a j ad as  de las Vacas _ 
pu t ac ion  de B e j a r , jur i sd icc ión de L o r c a ,  Santa  •-á v'-.i 
por  J u a n  C a r r a s c o ,  en 19.

O t r a  i d . ,  d ipu tac ió n  de la E s c u c h a ,  t é rmino  de l,or» 
Cabecico de los G a ñ a n e s ,  por  D. F r an ci sco  de Paul : ;  é 
Mat eos  y  L a d r ó n  de G u e v a r a ,  en 19.

O t r a  i d . ,  s i e r r a  de C a r r a s c o y ,  jur i sd icc ión de k  vi  * 
del  P a l m a r ,  Cue va s  del  C a r a c o l ,  p or  D. José  L ó p e z  To< é,  
en 19.

O l r a  i d . ,  p a r t i d o  de  C a r r a s c o y ,  J a p ó n ,  por  P e d r o  Ca < ; • 
les , en 20.

O t r a  id. , E s p a r r a g a l  , j u r i sd icc ió n de L o r c a ,  U m b r í a  del  
A c e b u c h a l ,  V i r g e n  del  R o s a r i o ,  por  D. P e d r o  E sco bar  M a 
r ín , en 20.

O t r a  i d . ,  cocon de D.  D i e g o ,  t é rm in o de L o r c a ,  p or  P a s 
cua l  G ar c í a  y  c om pa ñí a  , en 20.

O t r a  i d . ,  d ipu tac ión  de  C a r r a s c o y ,  en las dos mor eras  
q ue  hay  al  M e di o d í a  del  bancal  y  b ar rancos  de ¡a L ag uen a ,  
po r  D. J o s é  M a r í a  M a n r e s a  Sánchez  , l l a má nd o la  Dolores ,  
en  21.

O t r a  i d . , d ip u t ac i ón  de  C a rr a sc oy ,  S o l e d a d ,  por  el mis
mo , en 21.

O t r a  i d . ,  cabezo de P i e d r a s  N e g r a s ,  t é rmino  de la vilbi  
del  P a l m a r ,  p o r  el  mi sm o,  en 21.

O t r a  id. , d ip utac ión  de  J a r a l e s ,  t é rmino  de L o r c a ,  cabe-  
zo de  la p eñ a  de l  Z u r r i ó ,  F o r t u n a ,  p or  D. Inda lec io  N a v a r 
ro , en 21.

O t r a  de ca rb ón  de p iedr a  , d ipu tac ión  de Ca r r as c oy ,  r a m 
bla q u e  b a j a  de los ba l l es t e ros  dei  b a r r a n c o  M o r e n o ,  P e n í n 
s u l a ,  por  D. José  M a r í a  M a n r e s a , en 21.

O t r a  de  c o b r e ,  con m e z c l a ,  ai  par ecer ,  de p l omo  y ot ro 
met a l es ,  d i pu tac ión  de  Be ja r ,  jur i sd icc ión de L o r c a ,  ce r r o  d< 
la c ue v a  del  F r a i l e  ( d e n t r o  de e s t a ) ,  la I m p e r i a l ,  p or  D. In 
dalecio  N a v a r r o  , en 21.

O t r a  de  a l c o h o l ,  d i pu tac ió n  de  los J a r a l e s ,  t é r mi no  d< 
L orc a  , sit io de  A l q u e r í a  , p or  D. H ig in io  G ar c í a  A i ar co n,  ti 
t i l lándola el  Su c es o ,  en 21.

O t r a  i d . ,  sita en  la d ip u t ac i ón  de J a r a l e s ,  ca l a r  de  la Ai  
q u e r í a  d e  R i o p a r ,  j u r i sd icc ión  de  L o r c a ,  V i r g e n  de los R e  
medios  , p or  P e d r o  Ca rr asc o  G u e v a r a ,  en 21.



O t r a  i d . ,  d ipu tac ió n ele N o g a n t r  , jur i sdicción de L o r c a ,  
V u l c a n o ,  por  D. José P a r r a  v V i n o s ,  en 22.

Ot ra  id. , d ipu t ac ión  del E s p a r r a g a l ,  peña de Bqjar  , t e r 
mino  de L ore a  , en el ba r ra nco  de  los H o r n o s ,  D o l o r e s ,  por 
D.  M a r i an o  A j a l a ,  en 24.

O t r a  id. , sitio del  L asa re j o  y cur vas  del  P e r r o  , j u r i s d i c 
ción de Agui las ,  San J o s é ,  p or  P e d r o  R om e ro  y co mpañí a,  
en 25.

O t r a  i d . ,  diputación de la Z ar za d i l l a  de T o t a n a  y s ierra 
de  P e d r o  P un c e ,  t ermino de L o r c a ,  r incón de los Socorros,  
p o r  D. R o q u e  Alar ía C a b r o n e r o ,  en 28.

O t ra  i d . ,  sierra del C a ñ o ,  jur i sdicción de L o r e a ,  San 
J u a n  J e  la Buena  E s t r e l l a ,  por  D. M a n u e l  Díaz Gar cía ,  
en 28.

Oi rá  i d . ,  d ipu tac ión  de la T o r r e c i l l a ,  solana de la Peña  
R u b i a ,  V i r g e n  del  C a r m e n ,  por  Franc i sco  C a ch a ,  en 28.

Ot ra  de id . ,  campo l lano y s i e r r a ,  diputac ión de la C a r 
rasqui l l a ,  V i r g e n  del  Rosar io  y E s p e r a n z a ,  por  D. P e d r o  M o 
y a ,  en 28.

Ot ra  de alcohol  y  c o b r e ,  sita en la d ipu tac ión  de Bejar ,  
j ur i sd icc ión de Lorca  , sitio l l amado de la C a p e l l a n í a ,  Santa  
O l a l l a ,  p or  Fu l g e n c i o  M a r t í n e z ,  en 28.

Denuncios .
U n a  mina p l o m i z a ,  c a l a r  de la a l q ue r í a  de R i o p a r ,  j u 

r isdicción-de L o r c a ,  San J u a n  B a u t i s t a ,  por  1). V e n t u r a  Gr i s  
y D. Pascua l  A c u ñ a ,  en 4 del  mes de F e b r e r o  refer ido.

Ot ra  de cobre  en sierra de p ro p i e da d  de Doña  M a r í a  L a 
dr ón  de G u e v a r a ,  L a  E s p e r a n z a ,  por  D. J u a n  P e d ro  A l c a -  
z a r ,  rn  8.

O t ra  de c o b r e ,  por  el antedicho A l c á z a r ,  d en t r o  de la 
o i r c un te r en e i a  de una hacienda de su p ro p i e da d  , d iputac ión 
de  P ur i as ,  sitio l l amado V i l l a r e a l ,  t i t u l ada  C a r m e l o ,  en 8.

Ot ra  de p l a t a ,  sitio del  M u r t a l e j o ,  y solana del  Boja r ,  
jur i sd i cc ión  de A g u i l a s ,  por  Gre go r i o  T í l d e l a ,  en 11.

O t r a  de c o b r e ,  i d . ,  i d . ,  por  el mismo ,  en 11.
O t r a  d e  a l co ho l ,  Cabecicos de V e l i l l a s ,  d ip ut ac ió n  de 

A g u a d e r a s ,  j ur i sd icc i ón de L o r c a ,  por  D. J u a n  P e d r o  A l c a -  
z a r ,  en 14.

O t r a  de h ier ro  y cobr e,  d ipu tac i ón  de C a r r a s q u i l l a ,  j u 
r isdicción de L o r c a ,  por  D.  J o a q u í n  de M a t a ,  en 18.

Ot ra  de alcohol  , cabezo de Ca rr asc oy  , p or  D. Cami lo  
R u b i o ,  en 10.

O t r a  id. , por  D. J osé  Musso  y  F o n t e s ,  en t e r r eno  de su 
p e r t en e nc i a ,  d iputac i ón d e  la P a c a ,  Con ce pc i ón ,  en 18.

Ot ra  i d . ,  s ie rra  de E n m e d i o  , sitio no mb ra do  el Baldío,  
d ipu t ac ión  de A l m e n d r i c o s , jur i sd icc ión de L o r c a ,  p or  Don 
Cines  Ga r c í a  de A l c a r a z ,  en 18.

O t r a  id . ,  cabezo del S o l d a d o ,  d ipu tac ión  de Car r asc oy ,  
j ur i sd icc ión  de i d . ,  p or  D.  José  Ló pez  T o r a l  , en 19.

C O B IE R N O  POL ITICO DE  S A N T A N D E R .

U n a  mina de  v en a  de h i e r r o ,  en el monte  comú n de E n -  
t r am ba s ag ua s  y sitio l l amado  de S u l m a z o ,  r eg is t rad a por  Don 
F ranc i sco  de  la P e d r a j a  C u b r í a ,  en 28.

A C ADE M IA  N A C I O N A L  DE M E D IC IN A  Y CIRUGIA D E  B ARCELONA.

P a r a  d a r  c u mp l imi en t o  á la disposición t es t amentar ia  y fi
l ant róp icas  miras  de su respe tab le  decano D. Fr anc i sco  Sa lvá  
y C a m p i l l o ,  ha acordado  la academia an u nc i a r  n ue vo  p r o 
g ra ma  para  la adjudicac ión de  dos premios  iguales  de un a 
m ed a l l a  de oro de o2 0 rs. vn. cada u n a ,  al  a u t o r  q u e  me j or  
d ese mpeñe  uno de  los puntos  s i g u i e n t es :

P rim er  punto.
Descr ib i r  la p u n t u a l  y  exacta  observac ión de u na  e p i d e 

mia o cu r r i d a  en E sp añ a.

Segundo punto.
S e ñ a l a r  los casos y  ci rcunstancias  en q ue  la ke l e tomia  

deba  prac t i car se  i n d i sp e n s a b l e m e n t e , y la p ro po rc ió n  en que 
est sn los casos de lel iz r esu l t a do  de la operac ión con los des
graciados  y con aque l los  en ios q ue  los enf er mos  hay an  sido 
t r a t a d o s  con otros medios.

Las  memor ias  que  se presen ten  sobre  el p r i m e r  punto  de 
b en  ser  éscri tas en español  ; pero las q u e  versen acerca  del  
s e g u n d o ,  las ad mi t i r á  la academia  en l a t í n ,  i t a ha  no,  p o r t u 
g u é s ,  a l e m a n ,  f rancés e ingles ,  d i r ig iéndolas  f rancas de p o r 
t e  por  todo el p r óx imo  mes de  Dic ie mbre  ab inf rascr i to secre
ta r io  de g o b i e r n o ,  ó al  de  cor respondencias  e x t r an ge ra s  d oc
t o r  D. J o a q u í n  C i I.

Se prev iene  á los profesores  cu ya  l e t ra  p ue da  ser  conocida 
en la a c a d e m i a ,  que  ma nd en  copiar  sus escri tos de mano age- 
na , obsei  \ a na o las l o r mal id an es  de o cu l t a r  su n omb re  en c u
b ie r ta  c e r r a d a  y  do rnas est i lo académico,  y quedando e x c l u í - 
dos de e n t r a r  en el concurso los socios n u m e r a r i o s ,  pero  no 
los de las demas  clases.

Ba rc e lo na  51 de E n e r o  de 1 8 4 0 . ^ E !  v ice p re s id en t e .  I g 
nacio A m e l l e r . = E l  secre tar io  de G o b i e r n o ,  Jo s é  Castel l s . °

Carretera de F igo  a Castilla.
La j u nt a  especial  d i r e c t i va  de  la m i s m a ,  cons iguiente  á 

las  órdenes  de  S. M.  p a r a  d a r  el impulso posible á las c om en 
zadas  obras  de la e xp r es a da  c a r r e t e r a ,  sin p er ju ic i o  de  a t e n 
d e r  al pago y t e rmin ac i ón  de las obras  c o n t r a t a da s  en el  año 
a n t e r i o r ,  y  de h a be r  dado pr i nc ip io  por  medio de o t r a  r ea l i 
zada  en 14 del  mes p ró x im o  pasado á la r o t u ra c ió n  y  e x p l a 
nac ión  de la legua mas difícil y  costosa e n t r e  la vi l l a  de R i -  
v a d a v i a  y el p ueb lo  de M e l ó n ,  co nt i nu an do  ademas  y a  en el 
día  la exp lanac i ón  de la de P u e n t e - a r e a s  á Gi n zo ,  ha a c o rd a 
do subas t ar  el final a r r e g l o  del  t rozo de c a r r e t e r a  r o t u r ad o  
y  p r ó x i m a m e n t e  e xp l a n a d o  en t r e  la c i ud ad  de V i g o  y el al to  
d e P u j e i r o s  y  c on t i n u a r  dicha roturac ión  y exp lanac i ón  hasta 
el  p ue bl o  de l  P o r r i n o ,  bajo las condiciones q u e  es tarán de 
manifiesto en el aelo del remate, el cual deberá celebrarse

en la casa de a y u n ta m i en t o  de la e xp res ad a c i udad  de V i g o  
bajo ja autor ización de Sr.  a l ca lde  const i tucional  y vocal  ue 
!a ju nt a  nombrados  por esta ai efecto.

El p r i me r  remate  tendrá  lugar  el 10 de .Mayo p r óx i m o,  
y el s iqu ud o y  ú l t imo el 14 del mi smo ,  ambos desde la ho 
ra de diez á doce de la m añ an a en sus respect ivos  dias.

Lo (¡ue se hace s aber  al públ ico para  que  los que qu ie r an  
interesarse en el todo ó par te  de dichas obras  puedan c o n 
c u r r i r  en ios días señalados v al punto des ignado á hacer  las 
propuestas  (pac les acomodare .  Orense 12 de Abr i l  de 1 0 4 0 . =  
El  P. I . ,  P e d r o  V e n t u r a  de P u ga  — P.  A. D. L.  J . ,  José  de 
la F u e n t e ,  secretar io.

Insti tu to  español.
E l  1? del  próx imo mes de M a y o  ab r e  esta sociedad las 

escuelas g ra tu i t a s  para n i ñ a s ,  desde la edad de seis años has
ta la de de.ee. Los padres  ó encargados  de las qu e gusten dis
f r u t a r  de la educación fina y esmera da  q ue  se p r op one  el 
inst i tuto según sus r e g l am e n t os ,  se p re sen ta rá n  á la s e c re t a 
ria gen era l  de cua t ro  y inedia á siete y media,  de la t a r d e  en 
los días res tantes  del mes presente.  Se a d v i e r t e  q u e  serán 
p re íe r id as  las hijas de pacientas  de los socios y  las h u é r f a 
nas de los mi l i t ares  q ue  hayan per ec ido  en la lucha  ac tual .  == 
El  secre tar io  g en era l  , A n ge l  Ala r ía  T er r a d i l i o s .

Dirección general de correos.
P o r  R e a l  orden  de  14 del  co r r i en te  se ha d ig nad o S. M .  

m a n d a r  que  el servicio del  pa r le  diar io  par a Fr an ci a ,  que  en 
la a c tu a l i da d  se hace por  la ca r r e r a  de A r a g ó n ,  se ver i f ique  
desde 1? de M a y o  p róxi mo por  la de la Mal a .

E n  su c o n s e c u e n c i a  se avisa al públ ico q u e  á mas de  las 
t r es  expedi ciones  o rd ina r i as  p ar a  dicha c a r r e r a  de la M a l a  
q u e  hoy se hal l an  es t ab lec id as ,  el p a r le  sa ldrá  de esta cor t e  
en los dias que no  son de c o r r e o ,  ó sea en las m a d r u g a d a s  de 
los l u n es ,  mié rc ol es ,  j u e ve s  y sábados de cada s e m a n a ,  á c u 
yo fin la correspondencia  q u e  en dichos dias ha de ser  c on 
ducida p or  el par te  se a d mi t i r á  en la admi ni s t rac ión del  c o r 
reo genera l  de esta cor te hasta las 12 de la noche de los d o 
mingos ,  m a r t e s ,  miércoles  y v ie r nes ;  y  hasta las 10 sola
mente  la q ue  se f r a n q u e e  p ar a  F ra n c i a  é  I t a l i a ,  como se v e 
rifica en el dia con la del  reino.

Como consecuencia  in me di a ta  de esta disposición se a d 
v i e r t e  que  el p a r l e  en los cu a t ro  dias des ignados  conduci rá  
ún ica men te  la co r respondencia  y per iódicos  d i r ig idos  á F r a n 
c i a ,  y  la senci l l a  que  se r e ú n a  par a los pueblos  s i tuados  en 
la l ínea  de  esta cor te  a I r u n  en que  haya es t a f et a ;  pe r o  de 
n in gú n modo los paque tes  gruesos ni los per iódicos  d i r ig idos  
á los mismos p ueb los ;  p u es  todo lo demas  se r e mi t i r á  p o r  las 
t res expediciones  semanales .

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  21 á las tres de la tarde •

E FE C T O S PUBLICOS.

I nscr ipciones  en el  g r a n  l ibro  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.  
l i t u l o s  al  p o r t a d o r  del  5 p or  100 ,  2 9 J ,  t res diezisei sa-  

vos y  2 9 jr con cupones  al contado:  2 9 | , | ,  cinco d iez isei -
sa vo s ,  F ,  siete d iez i se i savos , A, n u e v e  dieziseisavos , ~ y  2 9 f  
á v. i. yol.  y í i rme:  2 9 l  , 5 0 | ,  5 0 ,  2 9 | ,  , cinco d iez ise i 
s avos ,  un dieziseisavo 29 f- y 2 9 j  á v.  f. vol.  á p r i m a  de 
B  F y  -f por  100 con cupones.

Inscr ipciones  cu el g r a n  l ibro  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  de l  4 p o r  1 0 0 ,  2 5 F á 60 d. f. ó vol .  

con cupones.
V a l e s  Reales  no consol idados ,  00.
D e u d a  negoc iab le  de  5 por  100 á p a p e l ,  00.
D eu d a  sin í n t e r e s ,  00.
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o ndr e s ,  á 90 d i a s ,  5 8 |  papel .  C o r u ñ a ,  l j  d.
Parió,  16-6  á ?.  G r a n a d a ,  i £  id.

M á l a g a ,  din,  id. 
S a n t a n d e r ,  £ b.

A l i c a n t e ,  |  d. S a nt i a go ,  Í J  din.  d.
Buree- lona , á ps. fs.,  par .  S e v i l l a ,  A (í.
B i l bao ,  -j b. V a l e n c i a ,  par .
C á d i z ,  d. Z a r a g o z a ,  ¿  d.

Descuen to  de  l e t r a s ,  á 6 p or  100 al año.

PROVID ENCIA S JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Lavapies de M adrid .

E n  v i r t u d  de p rov id en ci a  del  Sr .  D. M a n u e l  L u c e ñ o ,  m a 
gi s t rado ho no ra r io  de la audienc ia  t e r r i t o r i a l  de V a l l a d o l i d  
y j uez  de pr i me r a  instancia de esta c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del  es
c r ibano  de n ú m e r o  del  c r ime n D. Is idro  H e r n á n d e z ,  se ci ta,  
l l ama y emp l az a  p o r  este segundo  edic to  á D. M ar c os  Gil  
L á z a r o ,  n a t u r a l  de A r e n z a n a ,  de 2 6  años  de e d a d ,  sol tero,  
para  que  en el t e rmi n o  de seis d i as ,  contados  desde la p u b l i 
cación de este anunc io  , se p re sen te  en c u a l q u i e r a  de las c á r 
celes de esta cap i t a l  ó en la a ud ie nc i a  de  dicho Sr .  j u ez  que  
la t i ene en la ca l le  de  B o r d a d o r e s ,  núm.  1 2 ,  c u a r t o  segundo  
á responder  á los cargos  que  cont r a  el r esu l t an  en la causa 
que  se le s igue p or  co mpl i c i da d  en la ex t r ac c i ón  de una car ta  
del  cor reo  q u e  con te ni a  le t ras  á f a v o r  de  D. Anto nio  G u i l l e r 

m o . M o r e n o  y falsificado la f i rma de este p ar a  h ac e r  efectiva  
una de 11,062 r s . ; pues si lo hiciere se le oirá y  g u a r d a r á  
justicia en lo que  la t u v ie s e ,  pues de lo con t r ar io  se sen*mT¿ 
ía cansa en r e b e l d í a ,  en tendi éndose  las di l igencias  con los es
t rados  del  t r i bun a l  , pa r án do le  ci pe r ju ic i o  q ue  h aya  l ugar

SUBASTAS.
L A dirección g en er a l  de C o r r e o s ,  en c u mp l i m i e n t o  de  I0 

m an d ad o  por  S. M.  , ha ac orda do  sacar  á p úb l i ca  subas
ta  el a r r e n d am i e n t o  de las par adas  de postas de  la c a r r e r a  de 
E x t r e m a d u r a  por  el t i empo y  precio q ue  constan del  plieo-0 
de condiciones q ue  se ha f or mado  al e f ec t o ,  y se h al l ar á  d e 
manifiesto en la escr ibanía pr i nc ipa l  del  r a m o;  y para su p i U  
mero y  segundo  r emat e  están seña lados  los días 7 y 27 de 
Ma yo  pr óx imo  á las doce de la m a ñ a n a  en la sala de la p r o 
pia di rección.

VACANTES.
J O S E  A nt on i o  P o l o ,  esc r i bano  de  S. M . ,  p ú b l i c o , ' ú n i c o  de] 

número, secretario del  ayuntamiento constitucional d f 
la v i j l a  d e  V i l l a r  d e  Cie rvos  en C a r v a l l e d a ,  p rovinc ia  de 
Z a m o r a .

Cert i f ico y  do y f e :  Q u e  el a y u n t a m i e n t o  de  la misma en 
sesión que  ce leb ró  en el día de a y e r  ac ord ó d a r  por  va ca nt e  
la escuela de p r i me ra  e d u c a c i ó n ,  m an d a n d o  se a nun c i e  dicha 
vacante  en la Gace ta  oficial del  G o b i e r n o ,  ba jo  las bases si- 
g u í e n l e s :

L a  dotación an ua l  de  la escuela  es de  1599  rs. vn.  cobra- 
dos por  r e p a r t i m i e n t o  vecinal  de cue nta  y  ca rgo  del  a y u n 
t a mi en t o ,  pagados  p o r  t r imes t res  p un tu a l me n te .

L a r e t r ib uc ió n mensual  q u e  lian de p a ga r  los niños de 
ambos  sexos q u e  l e an ,  escr i ban y c ue nt en  será de 4 rs.

Los de s i l abar io  pagarán  2 rs. men su al es ;  t eni endo  obl i 
gación el maes t ro  de d a r  enseñanza  g ra t u i t a  á 10 niños  pobre* 
q ue  seña la r á  el a yu nt a mi en to .

 ̂ E l  pu eb lo  consta de 2 1 5  v ec i no s ,  y  se c a l cu la  concurr í -
ran a la escuela como 120 niños.

Los asp i ian t es  a d icha plaza lo har an  por  medi o  de 'solí- 
c i t ud  d i r i g id a  f ranca  de por t e  al Sr .  a l ca l de  pres idente  del 
a yu n t a mi e n t o  que  se a d mi t i r á n  hasta el dia 10 de M a y o  y 
su provis ión se ver i f icará el dia 51 del  mismo.  9

Y  par a que  conste y q u e  el Sr.  r e d ac t o r  de la Gaceta 
pueda  a n u nc i a r l o  en su p e r i ó d i c o ,  y en v i r t u d  de lo m a n d a 
do,  doy el presente  q ue  signo y  f irmo en V i l l a r  de Ci ervos  de 
C a r v a l l a d a  á 9 de A b r i l  de 1 8 4 Ü . = J o s e  An toni o Polo.

Q E  h a l l a  v a c an t e  la p laza de  medico t i t u l a r  de la  vi l l a  de la 
M o t a  , c uy a  aot ac ion  es de 60 rs. pagados  p or  trimes

t r e s ,  los 40 impuestos  sobre  el r amo de t a b e r n a  de la mis
ma v i l l a ,  y  los 20 res tantes  de r e pa r t i mi e n t o  cobrado por 
cada  r espec t i vo  a y u n t a m i e n t o ; los aspi rant es  d i r i g i rá n  sus so
l ic i tudes al sec re tar io  de a yu n t a m i e n t o  f rancos  de  p o r t e ,  has
ta el dia 20 de M a y o  p ró x im o.
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LA ESPERANZA,
P ERIODICO S E M A N A L

DE LITERATURA, TEATROS Y MODAS.
E l  núm.  15 de  la 2* serie c o r re s p o n d i e n t e  al  domingo i 

de  A b r i l  con t i ene  los a r t í c u l o s  s igu ien tes :
1? M in as  de  d iaman t es  ( H i s t o r i a  n a t u r a l ) .
2? C o s tu m br es  de los habi t antes  de M a d a g a s c a r  (Viaje* 
5? E l  E s tu di an te  de H e i d e l b e r g  ( A m e n a  l i t e r a t u ra ) .
4? M o d a s  de ca ba l l e ro  y señora .
5? U n a  anécdota.
6? U n a  cr ón ica  t e a t r a l .

E s te  per iódico  sale todos los d o mi n g o s ,  y  cada mes se i 
p ar te  á los Sres.  suscr iptores  una hermosa l i t ograf ía ,  y se p 
bisca un  tomo de novelas.  Pr e c i o  d e  su sc r ip ci ón ,  en Madr id  
reales cada mes p or  solo el per iódico  y es t ampa  , en las pr 
vincias 14 rs. cada t r i m e s t r e :  con n o v el a s  6 rs. en M a d r i d  
2 4  en las provincias .

Se suscr ibe en M a d r i d  en la l ib r e r í a  d e  C u e s t a ,  frent í  
las Co v ac h u e l a s ,  y  en la e s t a m pe r í a  de V a l l e ,  ca l l e  de Ca 
retas .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  media de la noche. U lt im a re  

presentación, por ahora, de la función s ig u ien te :
1? Sinfonía.
2? L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .  En la cual  vol 

verán  a p resentarse  en estos t ea t ros  los ar t i s tas  D oñ a  M a l i l d '  
D i ez ,  D. J u l i á n  R o m e a  y  D.  F lorenc io  Ro me a .  L o  hara igual 
men te  el  ac to r  D. M a r i a n o  F e r n a n d e z , que d esempeñar a e 
pape l  de l  m a r q u e s  da P onteriveiro .

5? P a d e d ú .
4? L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A .


